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1.- OBJETO 
 
Se redacta el presente proyecto a petición del EXMO. AYUNTAMIENTO DE VILVIESTRE DEL PINAR 
siendo el objeto del mismo la definición técnica y económica de las obras correspondientes al 
“PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL Y CONTRUCCIÓN DE NICHOS Y 
PANTEONE, EN VILVIESTRE DEL PINAR”. 
 
2.- SITUACIÓN ACTUAL 
 
 Actualmente el cementerio de Vilviestre del Pinar se encuentra en un avanzado estado de 
ocupación, requiriéndose de manera inmediata su ampliación para garantizar la prestación de los 
servicios funerarios de enterramientos, motivo por el cual se plantea la ejecución de la ampliación 
del cementerio municipal. 
 
La ampliación se plantea en dos fases: 
 

- La primera fase de la ampliación se realizará prolongando la extensión del cementerio hacia 
el oeste, manteniendo la alineación hacia el camino de Palacios. Esta ampliación se realizar 
sobre la parcela 1 del polígono 8 (09437A008000010000DF), de titularidad municipal: 
 

  
Parcela en la que se realizará la primera fase de la ampliación del cementerio municipal 
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- La segunda fase, que se acometerá en un momento posterior, se realizará en la parcela 139 

del polígono 8 (09437A008001390000DE), que linda con el cementerio hacia el sur. Esta 

parcela, de mayor tamaño, albergará nichos, sepulturas y columbarios con una mayor 

capacidad, que garantizará la posibilidad de diferentes tipos de enterramiento para un 

mayor periodo de tiempo. 

 

 
 Por todo ello, el Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar pretende acometer las obras de 
ampliación del cementerio municipal, procediendo a instalar nuevas sepulturas y nichos en una 
primera fase.  
 
El presente proyecto recoge las obras y actuaciones necesarias para llevar a cabo la primera fase de 
la ampliación del cementerio. 
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3.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Los trabajos que se van a realizar en la primera fase de la ampliación del cementerio son: 
 

 CAPÍTULO 01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y ACTUACIONES PREVIAS                      
01.01 m²   DEM. FÁBR. BLOQUE HUECO C/COMPRESOR                               
 m². Demolición fábrica de bloques huecos prefábricados de hormigón, de hasta 35 
cm de espesor, con martillo compresor de 2000 L/min, previo corte de muro con radial, 
i/retirada de escombros a piede carga, maquinaria auxiliar de obra y p.p. de costes 
indirectos, según NTE/ADD-13.  
 
01.02 m²   RETIRADA CAPA VEGETAL A MÁQUINA                                   
 m². Retirada de capa vegetal de 20 cm de espesor, con medios mecánicos, sin carga 
ni transporte y con p.p. de costes indirectos. 
  
01.03 m³   EXCAV. MECÁNICA TERRENO DURO                                      
 m³. Excavación a cielo abierto, en terreno de consistencia dura, con retro-giro de 20 
toneladas de 1,50 m³ de capacidad de cazo, con extracción de tierra a los bordes, en vaciado, 
i/p.p. de costes indirectos. 
  
01.04 m³   EXC. MECÁNICA ZANJAS TERRENO DURO                                 
 m³. Excavación, con retroexcavadora, de terrenos de consistencia dura, con 
extracción de tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos.  
 
01.05 m³   RELLENO TIERRAS MECÁNICA S/APORTE                                 
 m³. Relleno y extendido de tierras propias, por medios mecánicos, i/p.p. de costes 
indirectos.  
 
01.06 m³   RELLENO Y COMPACTADO MECÁNICOS S/APORTE                           
 m³. Relleno, extendido y compactado de tierras propias, por medios mecánicos, en 
tongadas de 30 cm de espesor, i/regado de las mismas y p.p. de costes indirectos.  
 
 CAPÍTULO 02 CIMENTACIONES                                                     
02.01 m³   HORMIGÓN LIMP. HL-150/P/20 VERTIDO MANUAL                         
 m³. Hormigón en masa HL-150/P/20 de dosificación 150 kg/m³, con tamaño máximo 
del árido de 20 mm elaborado en central para un desplazamiento máximo a la obra de 10 
km para limpieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por medios manuales, 
vibrado y colocación. El espesor mínimo será de 10 cm, según CTE/DB-SE-C y Código 
Estructural 2021.  
 
02.02 m³   HORMIGÓN HA-25/P/40/XC3 ZAP. V. G. ENCOF.                         
 m³. Hormigón armado HA-25/P/40/XC3  N/mm², con tamaño máximo del árido de 40 
mm, elaborado en central para un desplazamiento máximo a la obra de 10 km en relleno de 
zapatas de cimentación, i/armadura B-500 S (50 kg/m³), encofrado y desencofrado, vertido 
por medio de pluma-grúa, vibrado y colocación. Según CTE/DB-SE-C y Código Estructural 
2021.  
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02.03 m²   SOLERA HA-25 #150x150x5 15 cm                                     
 m². Solera de 15 cm de espesor, realizada con hormigón HA-25/P/20/XC3 N/mm², 
tamaño máximo del árido 20 mm elaborado en central, i/vertido, colocación y armado con 
mallazo electrosoldado #150x150x5 mm, incluso p.p. de juntas, aserrado de las mismas y 
fratasado. Según Código Estructural 2021.  
 
02.04 m³   HORM. ARM. HA-25 45 kg/m³ MUROS a 2 caras e= 20 cm                
 m³. Hormigón armado HA-25/P/20/ XC2 ó XC4  N/mm² con tamaño máximo del árido 
de 20 mm, elaborado en central para un desplazamiento máximo a la obra de 10 km en 
rellenos de muros, incluso armadura B-500 S (45 kg/m³), equivalente a cuadrícula de 15x15 
cm de redondo D=8 mm), encofrado y desencofrado con paneles metálicos a dos caras, i/ 
aplicación de desencofrante, vertido con la grúa de la obra y vibrado. Según CTE/DB-SE-C y 
Código Estructural 2021.  
 15,90 
02.05 m³   HA-25P/20/XC1 LOSA INCLINADA                                      
 m³. Homigón para armar HA-25/P/20/ XC1  N/mm², con tamaño máximo del árido de 
20 mm, elaborado en obra, en losas inclinadas incluso vertido con pluma grúa, vibrado y 
colocado según Código Estructural 2021, incluyendo peldañeado en hormigón, encofrado de 
peldaños y desencofrado. Totalmente terminada.   
 
  
 CAPÍTULO 03 ALBAÑILERIA Y PREFABRICADOS                                       
03.01 m²   FÁB. BLOQUES HORMIGÓN GRIS 40x20x20 cm                            
 m². Fábrica de bloques de hormigón color gris de medidas 40x20x20 cm, para 
terminación posterior, i/relleno de hormigón HM-20 N/mm² y armadura en zona según 
normativa y recibido con mortero de cemento y arena de río M7,5 según UNE-EN 998-2, 
i/p.p. de piezas especiales, roturas, aplomados, nivelados y limpieza todo ello según CTE/ 
DB-SE-F.  
 
03.02 m³   MAMPOSTERÍA CAREADA CALIZA 1 C/VTA.                               
 m³. Hoja exterior de muro de cerramiento de ampliación de cementerio, con fachada 
al camino de Palacios de la Sierra, ejecutada con mampostería careada de piedra arenisca 
de la zona, rellenando las juntas con mortero fino a una cara vista, recibida con mortero de 
cemento M5 según UNE-EN 998-2, i/puesta de la piedra a pie de obra, rejuntado con 
mortero de  cemento blanco y limpieza de la misma.  
 
03.03 m²   ENFOSCADO FRATASADO M10 VERTICAL CEM. BLANCO                      
 m². Enfoscado fratasado sin maestrear, de 20 mm de espesor, en superficies 
verticales con mortero de cemento blanco y arena roja, M10 según UNE-EN 998-2, con 
cualquier tipo de remate final, i/p.p. de medios auxiliares con empleo, en su caso, de 
andamiaje, así como distribución de material en tajo y p.p. de costes indirectos.  
 
03.04 Ud   NICHO PREFABRICADO HORM.                                          
 Ud. Nicho prefabricado de hormigón armado modelo fh para ser colocado a 3 alturas, 
incluyendo los nichos de inicio y el resto centrales, incluyen 5 orificios de evacuación de 
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líquidos y gases, con el 1 % de pendiente hacia la parte posterior. incluye transporte desde 
fábrica hasta obra.. Totalmente terminado  
 
03.05 Ud.  MONTAJE NICHOS                                                    
 Ud. Realización del montaje de los nichos modelo fh, los columbarios incluyendo un 
equipo de montajes formado por 3 oficiales, 1 camión con grúa tipo pluma (hasta 10 m de -
alcance en punta desde el eje del camión). se realiza también el sellado de las caras 
delanteras de los nichos y columbarios y terminación de ambos en pintura especial rugosa 
color gris o blanco.  
 
03.06 Ud.  CHIMENEA CON FILTRO DE CARBON ACTIVADO                            
 Ud. Chimenea prefabricada de hormigón formada por una base, tres anillos y pieza 
de coronación, incluyendo el correspondiente filtro de carbón activo tipo cr-400x140.  
 
03.07 Ud.  CAL VIVA EN CÁMARAS NICHOS                                        
 Ud. Suministro y vertido de cal viva en zona de cámara de nichos, a razón de 5 - 6 
kgr/m.l. aprox.  
 
03.08 Ud.  SELLADO INTERIOR NICHOS                                           
 Ud. Sellado interior de nichos, incluyendo personal necesario, masilla de poliuretano 
especial para prefabricados de hormigón tipo sikaflex construction o similar, para el relleno 
de las juntas machihembradas interiores de los nichos.  
 
03.09 Ud.  FOSA INFERIOR HORMIGÓN PREFABRICADO                               
 Ud. Fosa hormigón prefabricado inferior (2,40 x 1,06 x 0,67)  
 Fosa prefabricada de hormigón armado modelo fh inferior 2,40 x 1,06 x 0,67, 
incluyendo transporte desde fábrica a obra.  
 Sistema de montaje:  
 20 uds. de fosa de modelo fh-inferior, o similar, para ser colocadas a 2 alturas bajo 
fosa modelo superior.  
 Peso fosa inferior: 960 kgr/aprox.  
 
03.10 Ud.  FOSA SUPERIOR HORMIGÓN PREFABRICADO                               
 Ud. Fosa prefabricada de hormigón armado modelo fh superior, o simlar,  2,40 x 1,06 
x 1,10, incluyendo transporte desde fábrica a obra.  
 Sistema de montaje:  
 20 uds. de fosa del modelo fh-superior para ser colocadas a 1 alturas sobre fosas 
modelo inferior peso fosa superior: 1760 kgr/aprox.  
 
03.11 Ud.  JUEGO TAPA FOSA PREF. HORM.                                       
 Ud. Juegos de tapas de hormigón armado para cierre fosa superior (calculado número 
de tapas fosa para plantas superiores de fosa, en caso de ser para todas plantas serían 60 
juegos de tapas, al mismo importe).  
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03.12 Ud.  UDS. MONTAJE Y TERMINACIONES                                      
 Ud. Realización del montaje de los columbarios prefabricados y fosas inferiores y 
superiores, incluyendo un equipo de montajes formado por 3 oficiales, una grúa de camión 
tipo pluma (hasta 10 m. de distancia para montaje desde eje del camión).  
 
03.13 Ud   COLUMBARIO PREFABRICADO HORM.                                     
 Ud. Columbario prefabricado de hormigón armado modelo FH, para ser colocado a 
3-4-5-6-7 alturas, incluyendo los columbarios de inicio y el resto centrales, incluido 
transporte y colocación. Totalmente terminado  
 
03.14 m²   CUBIERTA DE TEJA MIXTA s/TABLERO M-H                              
 m². Formación de cubierta completa con los siguientes elementos: Tabicones 
aligerados de ladrillo H/D recibidos con mortero de cemento M5 y con maestra de remate 
superior de igual mortero, separados un metro, arriostrados transversalmente y con altura 
media comprendida entre 0,50 y 1 m, tablero de rasillón machihembrado de 100x30x4,5 cm, 
capa de compresión regleada de 3 cm de espesor realizada con mortero de cemento y arena 
de río M2,5 según UNE-EN 998-2 y cobertura de teja cerámica mixta de 47x30 cm roja, 
recibida con mortero de cemento 1/8, i/cualquier tipo de remate y p.p. de costes indirectos.
  
 
03.15 m    BORDILLO RÍGOLA CAZ HORMIGÓN 30x16 cm                             
 m. Bordillo rigola CAZ de hormigón de 30x16 cm, sobre solera de hormigón HM-20 
N/mm². tmáx.  40 mm de 10 cm de espesor, incluso excavación necesaria, colocado.  
 
  
 CAPÍTULO 04 VARIOS                                                            
04.01 ud   BANCO DE MADERA DE IROKO 180 cm                                   
 ud. Suministro y colocación de banco de madera barnizada de 1,80 m de longitud, 
estructura y patas de fundición, asiento y respaldo curvo con tablillas de madera de Iroko de 
5 cm de ancho, totalmente colocado.  
 
04.02 m    BARANDA METÁLICA H=1 m                                            
 m. Barandilla de fachada de 100 cm de altura con pasamanos  y barandas inferior de 
50x20 mm, pilastras de 50x50 mm, y  barrotes verticales de 20x15 mm, cada 10 cm.  
 
04.03 ud   CUPRESSUS SEMPERVIRENS 3,5-4,00                                   
 ud. Suministro, apertura de hoyo, plantación y primer riego de Cupresus sempervires 
(Ciprés) de 3.5 a 4.0 m de altura con cepellón escayolado.  
 
  
 CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
05.01 m²   SEG. Y SALUD NIVEL MEDIO BLOQUE                                   
 m². Ejecución del Plan de Seguridad y Salud o estudio básico, por m² construido de 
un cementerio con un nivel de exigencia básico, previa aprobación por parte de la dirección 
facultativa del mencionado Plan o Estudio Básico, incluyendo en principio: instalaciones 
provisionales de obra y señalizaciones, protecciones personales, protecciones colectivas; 
todo ello cumpliendo la reglamentación vigente.  
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 CAPÍTULO 06 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
06.01 Ud   PRESUPUESTO DE GESTIÓN DE RESIDUOS                                
 Ud. Presupuesto de gestión de residuos, consistente en todas las medidas necesarias 
para la correcta recogida, almacenamiento, gestión de los residuos generados y transporte 
a gestor de residuos autorizado, según Estudio de Gestión de Residuos anexo al proyecto.
  

4.- TERRENOS A OCUPAR 
 
La totalidad de los terrenos a ocupar por las obras son de titularidad municipal y están en proceso 
de modificación de su clasificación, pasando a ser Dotación Urbanística de Cementerio. 
 
No se invade ninguna propiedad particular. 
 
5.- PRECIOS 

Los precios que se aplicarán a las distintas unidades de obra se justifican en el presupuesto. 
Para su determinación se han tenido en cuenta los costes actuales de la mano de obra, maquinaria 
y materiales en la zona donde se van a ejecutar las obras, así como los rendimientos de obras de 
similares características. 
 
6.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
Las condiciones de tipo técnico que deben cumplir los diferentes materiales y unidades de obra 
incluidos en el proyecto se recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
7.- PLAZO DE EJECUCION 
 
El plazo de ejecución de las obras descritas se fijará en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares o en el contrato de ejecución. Se recomienda un plazo máximo de tres (3) meses, desde 
el inicio de las mismas. 
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8.- DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER LEGAL Y REGLAMENTARIO 
 

8.1. Declaración de obra completa 
En cumplimiento de lo ordenado en la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Ley 
30/2007 de 30 de octubre. (BOE del día 31 de octubre de 2007), se manifiesta que el presente 
proyecto comprende una obra completa en el sentido exigido por el artículo 105, subsección 
1ª, sección 1ª del Capítulo II de la Ley, ya que por incluir todos y cada uno de los elementos 
que son precisos para la utilización de la obra, es susceptible de ser entregada al uso público. 
 
8.2. Clasificación del contratista 
De acuerdo con lo establecido en la LEY 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público y la disposición adicional sexta del REAL DECRETO LEY 9/2008, de 28 de noviembre, 
no será exigible la clasificación en los contratos de obras de valor inferior a 350.000 euros. 

 
8.3. Estudio geotécnico 
Dadas las características de las obras, no resulta necesario la realización del Estudio 

Geotécnico establecido en el artículo 124, punto 3º del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio. 

9.- PRESUPUESTO 
 
El presupuesto de ejecución material de la obra descrita asciende a la cantidad de SETENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO con OCHENTA CÉNTIMOS (71.734,80 €). 
 
El Presupuesto base de licitación, incluido el 21% de I.V.A. asciende a CIENTO TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (103.290,94 €). 
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10.- DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
El presente proyecto consta de los siguientes Documentos: 

- MEMORIA 
- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
- PRESUPUESTO 

Cuadro de descompuestos 
Cuadro de precios 1 y 2 
Listado de materiales valorado 
Listado de maquinaria valorado 
Listado de mano de obra valorado 
Presupuesto y mediciones 
Resumen del presupuesto 

- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
- PLANOS 

 
11.- CONCLUSIÓN. 
Con los documentos de que consta el presente proyecto, creemos haber efectuado una descripción 
clara y concreta de las obras e instalaciones a la que alude. Asimismo nos consta haber cumplido 
fielmente con la reglamentación vigente sobre la materia. De todos modos, estamos a la disposición 
de los Organismos correspondientes para cualquier aclaración a la que hubiera lugar en la 
interpretación del presente proyecto. 

 
VILVIESTRE DEL PINAR, junio de 2025 

 

 
 
 

Fdo.: ALBERTO RUIZ MANCHO 
Colegiado número 3.521 COAL 
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 PLAN DE CONTROL 

Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de 
marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido documental de los mismos, un Plan de 
Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II. 
 
 
 
CONDICIONES DEL PROYECTO. Art. 6º 
    

6.1 Generalidades  1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo 
con el detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse 
inequívocamente durante su ejecución. 

2.  En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras 
proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que 
pueda comprobarse que las soluciones propuestas cumplen las exigencias 
básicas de este CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al 
menos, la siguiente información: 

a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, 
equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio 
proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad 
y el control de recepción que deba realizarse. 

b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las 
condiciones para su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las 
medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y 
mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse 
para comprobar las prestaciones finales del edificio;  

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de 
conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa que sea de 
aplicación. 

3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación 
podrá desarrollarse en dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de 
proyecto de ejecución. Cada una de estas fases del proyecto debe cumplir 
las siguientes condiciones: 

a) El proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus 
prestaciones mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. 
Su contenido será suficiente para solicitar la licencia municipal de obras, las 
concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero insuficiente para 
iniciar la construcción del edificio. Aunque su contenido no permita verificar 
todas las condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el 
edificio proyectado ha de proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, 
en ningún caso, impedirá su cumplimiento;  

b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la obra 
en su totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas 
en el básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que, en su caso, se 
otorgaron la licencia municipal de obras, las concesiones u otras 
autorizaciones administrativas, salvo en aspectos legalizables. El proyecto 
de ejecución incluirá los proyectos parciales u otros documentos técnicos 
que, en su caso, deban desarrollarlo o completarlo, los cuales se integrarán 
en el proyecto como documentos diferenciados bajo la coordinación del 
proyectista. 

  

  

  4. En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin 
perjuicio de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones 
competentes. 



Alberto Ruiz Mancho                                                                                              Pza. Tenerías, 5, 5ºC Valladolid 

Arquitecto                                                                                                            Tlf./Fax.:  983 33 95 24 
 

———————————————————————————————————————————————————————————— 
Proyecto básico y de ejecución de ampliación del cementerio municipal, Vilviestre del Pinar (Burgos) 
PLAN DE CONTROL DE CALIDAD    Página 3  

 

   

6.2 Control del proyecto  1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y 
demás normativa aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad 
del mismo y todos los aspectos que puedan tener incidencia en la calidad 
final del edificio proyectado. Este control puede referirse a todas o algunas 
de las exigencias básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos 
mencionados en el artículo 1. 

2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del proyecto 
que deban ser objeto de control para la aplicación de los procedimientos 
necesarios para el cumplimiento de las exigencias básicas. 

  

   
CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. Art. 7º 
   

7.1 Generalidades  1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al 
proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa 
conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la 
buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del 
director de la ejecución de la obra. 

2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación 
reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la 
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el 
anejo II se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la 
documentación del seguimiento de la obra. 

3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para 
dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del 
director de obra. 

4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la 
ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los 
controles siguientes: 

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se 
suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2. 

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 
c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

  

 

 

   

7.2 Control de recepción 
en obra de productos, 
equipos y sistemas 

 El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas 
de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el 
proyecto. Este control comprenderá: 
 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo 
con el artículo 7.2.1. 

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad, según el artículo 7.2.2; 

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
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7.2.1 Control de la 
documentación de los 
suministros 

 Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de 
ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al 
marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 

7.2.2 Control de 
recepción mediante 
distintivos de calidad y 
evaluaciones de 
idoneidad técnica 

 1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos 
exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 
del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3;  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 
equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es 
suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas 
amparados por ella. 

  

   

7.2.3 Control de 
recepción mediante 
ensayos 

 1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser 
necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos 
productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según 
lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 
establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el 
muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo y las acciones a adoptar. 

  

   

7.3 Control de ejecución 
de la obra 

 1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la 
ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales 
que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás 
controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el 
proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva 
y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra 
ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que 
ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar 
la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas 
constructivos. 

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 
procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de 
idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
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7.4 Control de la obra 
terminada 

 En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus 
diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben 
realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las 
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la 
dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

   
ANEJO II  

   

Documentación del 
seguimiento de la obra 

 En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que establezcan 
otras Administraciones Publicas competentes, el contenido de la documentación del 
seguimiento de la ejecución de la obra, tanto la exigida reglamentariamente, como la 
documentación del control realizado a lo largo de la obra. 

 

II.1 Documentación 
obligatoria del 
seguimiento de la obra 

 1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento 
que se compondrá, al menos, de: 

 
a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 

461/1971, de 11 de marzo. 
b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el 

director de obra. 
d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras 

autorizaciones administrativas; y 
e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de 

marzo, del Ministerio de la Vivienda. 
2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la 

ejecución de la obra consignarán las instrucciones propias de sus 
respectivas funciones y obligaciones. 

3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación específica de 
seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los agentes que dicha 
legislación determina. 

4. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será 
depositada por el director de la obra en el Colegio Profesional 
correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, 
que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones de 
su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

  

  

  

   

II.2 Documentación del 
control de la obra 

 1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción 
de productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 

 
a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del 

control realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el 
proyecto, sus anejos y modificaciones. 

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al 
director de obra y al director de la ejecución de la obra la documentación de 
los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y 
mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una 
de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la 
ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control 
será depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio 
Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo 
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II.3 Certificado final de 
obra 

 1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra 
certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado 
cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado 
de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las 
normas de la buena construcción. 

2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su 
dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la 
documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su 
adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 
documentos: 

 
a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se 

hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad 
con las condiciones de la licencia; y 

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 
resultados. 
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DOCUMENTOS DE CONDICIONES Y MEDIDAS PARA OBTENER LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES Y DE LOS 
PROCESOS CONSTRUCTIVOS. 
 
 
Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los materiales y de los 
procesos constructivos en cumplimiento de: 
 

 Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, Artículo 7º Condiciones en la 
Ejecución de las Obras y Anejo II Documentación del Seguimiento de la Obra de la Parte I del CTE, según REAL 
DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 

 Artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comunidad 
de Madrid (BOCM nº 74, de 29/03/1999), con objeto de “definir las calidades de los materiales y procesos 
constructivos y las medidas, que para conseguirlas, deba tomar la dirección facultativa en el curso de la obra 
y al término de la misma”. 

 
Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación de disposiciones y 
artículos. 
 
CONDICIONES Y MEDIDAS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES Y DE LOS PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS. 
 
 
Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los materiales y de los 
procesos constructivos en cumplimiento de: 
 
Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, Artículo 7º Condiciones en la Ejecución 
de las Obras y Anejo II Documentación del Seguimiento de la Obra de la Parte I del CTE, según REAL DECRETO 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 
Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación de disposiciones y 
artículos. 

PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL “MARCADO CE” 
 

La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de los productos de construcción al 
Director de la Ejecución de la Obra que debe, mediante el correspondiente proceso de control de recepción, resolver 
sobre la aceptación o rechazo del producto. Este proceso afecta, también, a los fabricantes de productos y los 
constructores (y por tanto a los Jefes de Obra). 

 
Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por el que se transponía a nuestro ordenamiento 
legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE) el habitual proceso de control de recepción de los 
materiales de construcción está siendo afectado, ya que en este Decreto se establecen unas nuevas reglas para las 
condiciones que deben cumplir los productos de construcción a través del sistema del marcado CE. 

 
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con 
carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes requisitos 
esenciales: 
 

a) Resistencia mecánica y estabilidad. 
b) Seguridad en caso de incendio. 
c) Higiene, salud y medio ambiente. 
d) Seguridad de utilización. 
e) Protección contra el ruido. 
f) Ahorro de energía y aislamiento térmico 

 
El marcado CE de un producto de construcción indica: 
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 Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales 
contenidas en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo). 

 Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la correspondiente Decisión 
de la Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se clasifican en los grados 1+, 1, 2+, 2, 3 y 4, y en cada uno de 
ellos se especifican los controles que se deben realizar al producto por el fabricante y/o por un organismo notificado). 
 
El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su fijación y la Administración competente en 
materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 
 

 
 
Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la obra 
están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones 
establecidas en el Real Decreto 1630/1992. 
La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede resumir en los siguientes pasos: 
 

 Comprobar si el producto debe ostentar el “marcado CE” en función de que se haya publicado en el BOE la 
norma trasposición de la norma armonizada (UNE-EN) o Guía DITE para él, que la fecha de aplicabilidad haya entrado 
en vigor y que el período de coexistencia con la correspondiente norma nacional haya expirado. 

 La existencia del marcado CE propiamente dicho. 

 La existencia de la documentación adicional que proceda. 
 
1. Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE 
 
Esta comprobación se puede realizar en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, entrando en 
“Legislación sobre Seguridad Industrial”, a continuación en “Directivas ” y, por último, en “Productos de construcción” 
(http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE) 

 
En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que se irá actualizando periódicamente en función 
de las disposiciones que se vayan publicando en el BOE) se resumen las diferentes familias de productos de 
construcción, agrupadas por capítulos, afectadas por el sistema del marcado CE incluyendo: 
 

 La referencia y título de las normas UNE-EN y Guías DITE. 

 La fecha de aplicabilidad voluntaria del marcado CE e inicio del período de coexistencia con la norma nacional 
correspondiente (FAV). 

 La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se debe retirar la norma nacional correspondiente 
y exigir el marcado CE al producto (FEM). Durante el período de coexistencia los fabricantes pueden aplicar a su 
discreción la reglamentación nacional existente o la de la nueva redacción surgida. 

 El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo aparecer varios sistemas para un mismo 
producto en función del uso a que se destine, debiendo consultar en ese caso la norma EN o Guía DITE 
correspondiente (SEC). 

 La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 

El marcado CE 
 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información 
complementaria. 

 
El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 
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1. En el producto propiamente dicho. 
2. En una etiqueta adherida al mismo. 
3. En su envase o embalaje. 
4. En la documentación comercial que le acompaña. 
Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones del dibujo adjunto (debe 

tener una dimensión vertical apreciablemente igual que no será inferior a 5 milímetros). 
 

 
El citado artículo establece que, además del símbolo “CE”, deben estar situadas, en una de las cuatro 

posibles localizaciones, una serie de inscripciones complementarias (cuyo contenido específico se determina en las 
normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) entre las que se incluyen: 
 

 El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda). 

 El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante. 

 La dirección del fabricante. 

 El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica. 

 Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto. 

 El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 

 El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas). 

 La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada. 

 Información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus 
especificaciones técnicas (que en el caso de productos no tradicionales deberá buscarse en el DITE correspondiente, 
para lo que se debe incluir el número de DITE del producto en las inscripciones complementarias) 
 

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por que tener un formato, tipo de 
letra, color o composición especial debiendo cumplir, únicamente, las características reseñadas anteriormente para el 
símbolo. 

 
 
 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente las letras 
NPD (no performance determined) que significan prestación sin definir o uso final no definido. 
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La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene 
requisitos legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 

 
En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del DITE para el 

producto, sino su período de validez y recordar que el marcado CE acredita la presencia del DITE y la evaluación de 
conformidad asociada. 

 
La documentación adicional. 
 
Además del marcado CE propiamente dicho, en el acto de la recepción el producto debe poseer una 

documentación adicional presentada, al menos, en la lengua oficial del Estado. Cuando al producto le sean aplicables 
otras directivas, la información que acompaña al marcado CE debe registrar claramente las directivas que le han sido 
aplicadas. 

 
Esta documentación depende del sistema de evaluación de la conformidad asignado al producto y 

puede consistir en uno o varios de los siguientes tipos de escritos: 
 

 Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, necesario para todos los productos 
sea cual sea el sistema de evaluación asignado. 

 Informe de ensayo inicial de tipo: Documento expedido por un Laboratorio notificado, necesario para los 
productos cuyo sistema de evaluación sea 3. 

 Certificado de control de producción en fábrica: Documento expedido por un organismo de inspección 
notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 2 y 2+. 

 Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un organismo de certificación notificado, necesario 
para los productos cuyo sistema de evaluación sea 1 y 1+. 
 

Aunque el proceso prevé la retirada de la norma nacional correspondiente una vez que haya 
finalizado el período de coexistencia, se debe tener en cuenta que la verificación del marcado CE no exime de la 
comprobación de aquellas especificaciones técnicas que estén contempladas en la normativa nacional vigente en 
tanto no se produzca su anulación expresa. 
 

A continuación se detalla el procedimiento a realizar para el control de recepción de los materiales 
de construcción a los que no les es exigible el sistema del marcado CE (tanto por no existir todavía UNE-EN o Guía DITE 
para ese producto como, existiendo éstas, por estar dentro del período de coexistencia). 

 
En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en Artículo 9 del 

RD1630/92, pudiendo presentarse tres casos en función del país de procedencia del producto: 
 

1. Productos nacionales. 
2. Productos de otro estado de la Unión Europea. 
3. Productos extracomunitarios. 

 
1. Productos nacionales. 
 
De acuerdo con el Art.9.1 del RD 1630/92, éstos deben satisfacer las vigentes disposiciones 

nacionales. El cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en ellas se puede comprobar mediante: 
 

a) La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se establecen como obligatorias en los 
Reglamentos, Normas Básicas, Pliegos, Instrucciones, Órdenes de homologación, etc., emanadas, principalmente, de 
los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología. 
b) La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su observancia. 
c) La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso de que ésta documentación no se 
facilite o no exista. 

 
Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas de carácter contractual que se 

reflejen en los pliegos de prescripciones técnicas del proyecto en cuestión. 
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2. Productos provenientes de un país comunitario 
 
En este caso, el Art.9.2 del RD 1630/92 establece que los productos (a petición expresa e 

individualizada) serán considerados por la Administración del Estado conformes con las disposiciones españolas 
vigentes si: 

 

 Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los métodos en vigor en España. 

 Lo han hecho con métodos reconocidos como equivalentes por España, efectuados por un organismo 
autorizado en el Estado miembro en el que se hayan fabricado y que haya sido comunicado por éste con arreglo a los 
procedimientos establecidos en la Directiva de Productos de la Construcción. 
 

Este reconocimiento fehaciente de la Administración del Estado se hace a través de la Dirección 
General competente mediante la emisión, para cada producto, del correspondiente documento, que será publicado 
en el BOE. No se debe aceptar el producto si no se cumple este requisito y se puede remitir el producto al 
procedimiento descrito en el punto 1. 

 
3. Productos provenientes de un país extracomunitario 
 
El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, comercializarse y 

utilizarse en territorio español si satisfacen las disposiciones nacionales, hasta que las especificaciones técnicas 
europeas correspondientes dispongan otra cosa; es decir, el procedimiento analizado en el punto 1. 

 
Documentos acreditativos. 
 
Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus características más 

notables) que se pueden recibir al solicitar la acreditación del cumplimiento de las especificaciones técnicas del 
producto en cuestión. 

La validez, idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en las fichas 
específicas de cada producto. 

 

 Marca / Certificado de conformidad a Norma: 

- Es un documento expedido por un organismo de certificación acreditado por la Empresa Nacional de 
Acreditación (ENAC) que atestigua que el producto satisface una(s) determinada(s) Norma(s) que le son de aplicación. 

- Este documento presenta grandes garantías, ya que la certificación se efectúa mediante un proceso 
de concesión y otro de seguimiento (en los que se incluyen ensayos del producto en fábrica y en el mercado) a través 
de los Comités Técnicos de Certificación (CTC) del correspondiente organismo de certificación (AENOR, ECA, LGAI...) 

- Tanto los certificados de producto, como los de concesión del derecho al uso de la marca tienen una 
fecha de concesión y una fecha de validez que debe ser comprobada. 
 

 Documento de Idoneidad Técnica (DIT): 

- Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no existe Norma) pueden venir 
acreditados por este tipo de documento, cuya concesión se basa en el comportamiento favorable del producto para el 
empleo previsto frente a los requisitos esenciales describiéndose, no solo las condiciones del material, sino las de 
puesta en obra y conservación. 

- Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las características técnicas del 
producto. 

- En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, es el Instituto de Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso anterior, comprobar la fecha de validez del DIT. 
 

 Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios (CCRR) 

- Documento (que sustituye a los antiguos certificados de homologación de producto y de tipo) 
emitido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organismo de control, y publicado en el BOE, en el que se 
certifica que el producto cumple con las especificaciones técnicas de carácter obligatorio contenidas en las 
disposiciones correspondientes. 

- En muchos productos afectados por estos requisitos de homologación, se ha regulado, mediante 
Orden Ministerial, que la marca o certificado de conformidad AENOR equivale al CCRR. 
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 Autorizaciones de uso de los forjados: 

- Son obligatorias para los fabricantes que pretendan industrializar forjados unidireccionales de hormigón 
armado o presentado, y viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y 
hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación. 

- Son concedidas por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda (DGAPV) del Ministerio de la 
Vivienda, mediante Orden Ministerial publicada en el BOE. 

- El período de validez de la autorización de uso es de cinco años prorrogables por períodos iguales a solicitud 
del peticionario. 
 

 Sello INCE 

- Es un distintivo de calidad voluntario concedido por la DGAPV del Ministerio de la Vivienda, mediante Orden 
Ministerial, que no supone, por sí mismo, la acreditación de las especificaciones técnicas exigibles. 

- Significa el reconocimiento, expreso y periódicamente comprobado, de que el producto cumple las 
correspondientes disposiciones reguladoras de concesión del Sello INCE relativas a la materia prima de fabricación, los 
medios de fabricación y control así como la calidad estadística de la producción. 

- Su validez se extiende al período de un año natural, prorrogable por iguales períodos, tantas veces como lo 
solicite el concesionario, pudiendo cancelarse el derecho de uso del Sello INCE cuando se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones que, en su caso, sirvieron de base para la concesión. 
 

 Sello INCE / Marca AENOR 

- Es un distintivo creado para integrar en la estructura de certificación de AENOR aquellos productos que 
ostentaban el Sello INCE y que, además, son objeto de Norma UNE. 

- Ambos distintivos se conceden por el organismo competente, órgano gestor o CTC de AENOR (entidades que 
tienen la misma composición, reuniones comunes y mismo contenido en sus reglamentos técnicos para la concesión y 
retirada). 

- A los efectos de control de recepción este distintivo es equivalente a la Marca / Certificado de conformidad a 
Norma. 
 

 Certificado de ensayo 

- Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en el que se certifica que una muestra determinada 
de un producto satisface unas especificaciones técnicas. Este documento no es, por tanto, indicativo acerca de la 
calidad posterior del producto puesto que la producción total no se controla y, por tanto, hay que mostrarse cauteloso 
ante su admisión. 

- En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de la LOE, que establece que estos Laboratorios 
deben justificar su capacidad poseyendo, en su caso, la correspondiente acreditación oficial otorgada por la 
Comunidad Autónoma correspondiente. Esta acreditación es requisito imprescindible para que los ensayos y pruebas 
que se expidan sean válidos, en el caso de que la normativa correspondiente exija que se trate de laboratorios 
acreditados. 

- En el resto de los casos, en los que la normativa de aplicación no exija la acreditación oficial del Laboratorio, 
la aceptación de la capacidad del Laboratorio queda a juicio del técnico, recordando que puede servir de referencia la 
relación de éstos y sus áreas de acreditación que elabora y comprueba ENAC. 

- En todo caso, para proceder a la aceptación o rechazo del producto, habrá que comprobar que las 
especificaciones técnicas reflejadas en el certificado de ensayo aportado son las exigidas por las disposiciones vigentes 
y que se acredita su cumplimiento. 

- Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado del suministrador asegurando que el material 
entregado se corresponde con el del certificado aportado. 
 

 Certificado del fabricante 

- Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que su producto cumple una serie de 
especificaciones técnicas. 

- Estos certificados pueden venir acompañados con un certificado de ensayo de los descritos en el apartado 
anterior, en cuyo caso serán validas las citadas recomendaciones. 

- Este tipo de documentos no tienen gran validez real pero pueden tenerla a efectos de responsabilidad legal 
si, posteriormente, surge algún problema. 
 

 Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios 
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- Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, promovidas por organismos públicos o privados, 
que (como el sello INCE) no suponen, por si mismos, la acreditación de las especificaciones técnicas obligatorias. 

- Entre los de carácter público se encuentran los promovidos por el Ministerio de Fomento (regulados por la 
OM 12/12/1977) entre los que se hallan, por ejemplo, el Sello de conformidad CIETAN para viguetas de hormigón, la 
Marca de calidad EWAA EURAS para película anódica sobre aluminio y la Marca de calidad QUALICOAT para 
recubrimiento de aluminio. 

- Entre los promovidos por organismos privados se encuentran diversos tipos de marcas como, por ejemplo las 
marcas CEN, KEYMARK, N, Q, EMC, FERRAPLUS, etc. 
 

Información suplementaria. 
 

 La relación y áreas de los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayo acreditados por la Empresa 
Nacional de Acreditación (ENAC) se pueden consultar en la página WEB: www.enac.es. 

 El sistema de acreditación de laboratorios de ensayo, así como el listado de los acreditados en la Comunidad 
de Madrid y sus respectivas áreas puede consultarse en la WEB: 
www.madrid.org/bdccm/laboratorios/laboratorios1.htm 

 Las características de los DIT y el listado de productos que poseen los citados documentos, concedidos por el 
IETcc, se pueden consultar en la siguiente página web: www.ietcc.csic.es/apoyo.html 

 Los sellos y concesiones vigentes (INCE, INCE/AENOR.....) pueden consultarse en www.miviv.es, en 
“Normativa”, y en la página de la Comunidad de Madrid: 
www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacreditacion.htm 

 La relación de productos certificados por los distintos organismos de certificación pueden encontrarse en sus 
respectivas páginas “web” www.aenor.es , www.lgai.es, etc. 
 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 
1. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
2. REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 
(BOE 31/10/2002). 

 Baldosas. UNE-EN 1341 

 Adoquines. UNE-EN 1342 

 Bordillos. UNE-EN 1343 
 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 
(BOE 28/04/2003). 
 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución de 16 de enero (BOE 
06/02/2003). 
 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 
(BOE 11/02/2004). 
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Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 
(BOE 11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 
(BOE 28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2004 (BOE 19/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2004 (BOE 19/02/2004). 
 
3. PREFABRICADOS 
 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002) y ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 

 Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 

 Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 16/07/2004). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 007; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 012; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 16/07/2004) 
  
4. INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Normas Básicas para las Instalaciones Interiores de Suministro de Agua 
Aprobadas por Orden Ministerial de 9 de 12 de 1975. (BOE 13/01/1976) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 6.3 Homologación 
 
Fase de recepción de las instalaciones 

 6.1 Inspecciones 

 6.2 Prueba de las instalaciones 
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Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de 
agua de la Comunidad de Madrid 
Aprobadas por Orden 2106/1994, de 11 de noviembre (BOCM 28/02/1995) y normas complementarias, aprobadas 
por Orden 1307/2002, de 3 de abril. (BOCM 11/04/2002) 
 
Fase de proyecto 

 Anexo I. Instalaciones interiores de suministro de agua, que necesitan proyecto específico. 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 2. Materiales utilizados en tuberías 
 
 
LISTADO MÍNIMO DE PRUEBAS DE LAS QUE SE DEBE DEJAR CONSTANCIA 
 
1. SISTEMAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
 

 Control de calidad de la documentación del proyecto: 
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada. 
 

 Suministro y recepción de productos: 
- Se comprobará la existencia de marcado CE. 
 

 Control de ejecución en obra: 
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 
- Todos los elementos se ajustarán a lo descrito en el DB HS Salubridad, en la sección HS 1 Protección 
frente a la Humedad. 
- Se realizarán pruebas de estanqueidad en la cubierta. 
 
 
 
 
 
                                                             VILVIESTRE DEL PINAR, julio de 2025 

 
  

 
Fdo.: ALBERTO RUIZ MANCHO 
Colegiado número 3.521 COAL 
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1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO BÁSICO. 
 
En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud del “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NICHOS, COLUMBARIOS Y 
AMPLIACIÓN DE CEMENTERIO MUNICIPAL)” se describen los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 
han de utilizarse o cuya utilización se prevé; se identifican los riesgos laborales existentes y las medidas técnicas 
necesarias para evitar dichos riesgos y se especifican las medidas preventivas y protecciones técnicas para controlar y 
reducir los riesgos antes citados a la vez que se valora la eficacia de las mismas. 
Además, se describen los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra. En 
este apartado será preciso hacer especial énfasis habida cuenta de las condiciones de trabajo y de las obras objeto del 
presente Estudio Básico. 
Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de 
prevención de riesgos laborales, facilitando su desarrollo, bajo el control de la Dirección Técnica de acuerdo con la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, y sus posteriores actualizaciones en: 
-Ley 50/1998 de 30 de diciembre Medidas fiscales admin. y Orden Social (BOE 31.12.98). 
-Ley 39/1999 de 5 de noviembre, conciliación vida familiar y laboral de personas trabajadoras (BOE 06/11/1999). 
-RDL 5/2000 de 4 de agosto, aprobando texto refundido Ley Infracciones y Sanciones en el Orden Social (BOE 08/08/00). 
-Ley 54/2003 de 12 de diciembre, aprueba reforma marco normativo PRL (BOE 13/12/03). 
-Ley 30/2005 de 29 de diciembre Presupuesto Gl Estado 2006 (BOE.30.12.2005). 
-Ley 31/2006 de 18 de diciembre, Implicación trabajadores Sociedades anónimas y Cooperativas europeas.(BOE 
9.10.06). 
-Ley orgánica 03/2007 de 22/03/2007, Igualdad hombres/mujeres (BOE 23/03/07). 
 

1.1. Propietario-promotor 
El encargo ha sido realizado por el Excmo. Ayuntamiento de VILVIESTRE DEL PINAR (BURGOS) 
 

1.2. Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
Nombre y Apellidos: ALBERTO RUIZ MANCHO 
Titulación: ARQUITECTO 
Colegiado en: COLEGIO OFICIAL DE AQUITECTOS DE LEÓN 
Número de colegiado: 3.521 
Dirección: Plaza Tenerías, 5, 5ºC. 47006 – VALLADOLID 
Teléfono: 983 33 95 24 
 

1.3. Centros asistenciales próximos y vía de evacuación 
- Hospitales: 
El centro hospitalario más próximo es el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BURGOS a 80 Km 
- Centro de salud: 
El Centro de salud más próximo se encuentra en VILVIESTRE DEL PINAR 
- Fuerzas de orden público: 
El puesto de la Guardia Civil más próximo se encuentra en QUINTANAR DE LA SIERRA 
- Protección civil y Bomberos: 
El punto de protección civil más próximo se encuentra en SALAS DE LOS INFANTES. 
El centro de bomberos más próximo se encuentra en la localidad de SALAS DE LOS INFANTES. 
La evacuación urgente de un trabajador debería hacerse con ambulancia o helicóptero hasta cualquiera de los centros 
antes citados. 
 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 
 
2.1. Situación de las obras 
La obra proyectada se sitúa en el núcleo urbano 
 

2.2. Descripción de la obra 
La obra, objeto de este Estudio Básico de Seguridad y Salud, consiste se ejecutará de acuerdo con lo desarrollado en la 
Memoria, lo que se mencione en el replanteo y lo que figure en Planos y Presupuesto. 
 
 



Alberto Ruiz Mancho                                                                                             Pza. Tenerías, 5, 5ºC Valladolid 

Arquitecto                                                                                                            Tlf./Fax.:  983 33 95 24 
 

———————————————————————————————————————————————————————————— 
Proyecto básico y de ejecución de ampliación del cementerio municipal, Vilviestre del Pinar (Burgos) 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD Página 4 

2.3 Presupuesto total de ejecución de la obra. 
 
El presupuesto de ejecución material de la obra descrita asciende a la cantidad de SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO con OCHENTA CÉNTIMOS (71.734,80 €). 
 
El Presupuesto base de licitación, incluido el 21% de I.V.A. asciende a CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS 
con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (103.290,94 €). 
 
 

2.4 Número de trabajadores 
Durante la ejecución de las obras se estima la presencia en las obras de 15 trabajadores aproximadamente. 
 

2.5 Plazo de ejecución estimado. 
El plazo de ejecución de las obras se estima en 60 dias (tres meses laborables) 
 

3. FASES DE OBRA CON IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
Durante la ejecución de los trabajos se plantea la realización de las siguientes fases de obras con identificación de los 
riesgos que conllevan: 
APERTURA DE POZOS ARQUETAS. 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Ambientes pobres de oxígeno. 
Animales y/o parásitos. 
Aplastamientos. 
Atmósferas tóxicas, irritantes. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Derrumbamientos. 
Desprendimientos. 
Explosiones. 
Golpe por rotura de cable. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Hundimientos. 
Inhalación de sustancias tóxicas. 
Inundaciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Caída de personas de altura. 

DEMOLICIÓN MECÁNICA. 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Animales y/o parásitos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
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Desprendimientos. 
Explosiones. 
Pisada sobre objetos punzantes. 
Hundimientos. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 

EXCAVACION MECANICA. 
Ambiente pulvígeno. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caída ó colapso de andamios. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Derrumbamientos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Hundimientos. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 

FIRMES Y PAVIMENTOS. 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Desprendimientos. 
Explosiones. 
Pisada sobre objetos punzantes. 
Hundimientos. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
 

4. RELACIÓN DE MEDIOS HUMANOS Y TÉCNICOS PREVISTOS CON 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
 
Se describen, a continuación, los medios humanos y técnicos que se prevé utilizar para el desarrollo de este proyecto. 
De conformidad con lo indicado en el Real Decreto 1627/97 de 24/10/97 y sus posteriores modificaciones en el Real 
Decreto 2177/2004, en el Real Decreto 604/2006 y en el Real Decreto 1109/2007 (BOE 25/08/07), se identifican los 
riesgos inherentes a tales medios técnicos. 

4.1 Maquinaria. 
Cabrestante o maquinillo. 

Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Contactos eléctricos directos. 
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Contactos eléctricos indirectos. 
Golpe por rotura de cable. 
Caída de personas de altura. 

Camión con caja basculante. 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 

Camión hormigonera. 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 

Dúmper. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 

Hormigonera (motor de explosión). 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Atrapamientos. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Explosiones. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Incendios. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
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Vuelco de máquinas y/o camiones. 
Martillo rompedor. 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 

Pala-cargadora. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Atropellos y/o colisiones. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 

Retroexcavadora. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Contactos eléctricos directos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 
Vuelco de máquinas y/o camiones. 

4.2 Medios de transporte 
No se prevé ninguno de los no considerados en el apartado anterior  

4.3 Medios auxiliares 
Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Útiles y herramientas accesorias. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
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4.4 Herramientas 
Compactador manual 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 

- Herramientas eléctricas. 
Grupo de soldadura. 

Quemaduras físicas y químicas. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Atmósfera anaerobia (con falta de oxígeno) producida por gases inertes. 
Atmósferas tóxicas, irritantes. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Incendios. 
Inhalación de sustancias tóxicas. 

Soldador sellador de juntas. 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

- Herramientas hidroneumáticas. 
Martillo picador neumático. 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Derrumbamientos. 
Desprendimientos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Vibraciones. 
Sobreesfuerzos. 
Ruido. 

- Herramientas de mano. 
Bolsa porta herramientas 

Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Caja completa de herramientas de fontanería. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Macetas, cinceles, escoplos, punteros y escarpas 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
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Sobreesfuerzos. 
Martillos de golpeo, mallos, trompas y "porras" 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Pico, pala, azada, picola 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

4.5 Tipos de energía 
Combustibles líquidos (gasoil, gasolina). 

Atmósferas tóxicas, irritantes. 
Deflagraciones. 
Derrumbamientos. 
Explosiones. 
Incendios. 
Inhalación de sustancias tóxicas. 

Electricidad. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Contactos eléctricos directos. 
Contactos eléctricos indirectos. 
Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 
Incendios. 

Esfuerzo humano. 
Sobreesfuerzos. 

Motores de explosión. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Atmósferas tóxicas, irritantes. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Cuerpos extraños en ojos. 
Explosiones. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Incendios. 
Inhalación de sustancias tóxicas. 
Sobreesfuerzos. 

4.6 Materiales 
Aridos ligeros 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Ambiente pulvígeno. 

Armaduras 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

Bloques de hormigón, mampuestos, adobes 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

Cemento 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Quemaduras físicas y químicas. 
Ambiente pulvígeno. 
Sobreesfuerzos. 

Electrodos 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Inhalación de sustancias tóxicas. 
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Escombros 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Ambiente pulvígeno. 
Aplastamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

Estopas, teflones 
Incendios. 

Flejes metálicos 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Grapas, abrazaderas y tornillería 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Pisada sobre objetos punzantes. 

Hormigón en masa o armado 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Cuerpos extraños en ojos. 

Manto vegetal 
Quemaduras físicas y químicas. 
Ambiente pulvígeno. 

Masillas de sellado y pastas 
Quemaduras físicas y químicas. 
Material de encofrado 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

Material de entibado 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

Resto de algunas construcciones y servicios 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Tierras 
Ambiente pulvígeno. 
Tornillería 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Pisada sobre objetos punzantes. 
Sobreesfuerzos. 

Trapos 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Incendios. 

Tuberías en distintos materiales (cobre, hierro, PVC, fibrocemento, hormigón) y accesorios 
Aplastamientos. 
Atrapamientos. 
Caída de objetos y/o de máquinas. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 

Vegetación 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 
Animales y/o parásitos. 

4.7 Mano de obra, medios humanos 
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Responsable técnico, Encargado, Oficial de primera, Ayudante, Peones 
 
 

5. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS 
 
5.1 Protecciones colectivas 
 
5.1.1 Generales: 
Señalización 
El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas de carácter general relativas 
a la señalización de seguridad y salud en el trabajo, indica que deberá utilizarse una señalización de seguridad y salud a 
fin de: 
A) Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, prohibiciones u obligaciones. 
B) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que requiera medidas 
urgentes de protección o evacuación. 
C) Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o instalaciones de protección, 
evacuación, emergencia o primeros auxilios. 
D) Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 
Tipos de señales: 

- Señales de advertencia 
Forma:   Triangular 
Color de fondo:  Amarillo 
Color de contraste:  Negro 
Color de Símbolo: Negro 

- Señales de prohibición: 
Forma:   Redonda 
Color de fondo:  Blanco 
Color de contraste:  Rojo 
Color de Símbolo:  Negro 

- Señales de obligación: 
Forma: Redonda 
Color de fondo:  Azul 
Color de Símbolo:  Blanco 

- Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios: 
Forma:   Rectangular o cuadrada. 
Color de fondo:  Rojo 
Color de Símbolo:  Blanco 

- Señales de salvamento o socorro: 
Forma:   Rectangular o cuadrada. 
Color de fondo: Verde 
Color de Símbolo: Blanco 
Cinta de señalización: 

En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, caída de personas a distinto nivel, choques, golpes, etc., se 
señalizará con los antes dichos paneles o bien se delimitará la zona de exposición al riesgo con cintas de tela o materiales 
plásticos con franjas alternadas oblicuas en color amarillo y negro, inclinadas 45º. 

Cinta de delimitación de zona de trabajo 
Las zonas de trabajo se delimitarán con cintas de franjas alternas verticales de colores blanco y rojo. 
Iluminación (anexo IV del R.D. 486/97 de 14/4/97) y actualizado por RD 2177/2004 (BOE 13/11/2004) 
Zonas o partes del lugar de trabajo    Nivel mínimo de iluminación (lux) 
- Zonas donde se ejecuten tareas con: 

1º Baja exigencia visual      100 
2º Exigencia visual moderada     200 
3ª Exigencia visual alta      500 
4º Exigencia visual muy alta     1.000 

- Áreas o locales de uso ocasional     25 
- Áreas o locales de uso habitual     100 
- Vías de circulación de uso ocasional     25 
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- Vías de circulación de uso habitual     50 
Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes circunstancias: 
a) En áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando por sus características, estado u ocupación, 
existan riesgos apreciables de caídas, choque u otros accidentes. 
b) En las zonas donde se efectúen tareas, y un error de apreciación visual durante la realización de las mismas, pueda 
suponer un peligro para el trabajador que las ejecuta o para terceros. 
Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad. 
Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios. 
Prohibición total de utilizar iluminación de llama. 
Protección de personas en instalación eléctrica 
Instalación eléctrica ajustada al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión vigente y hojas de interpretación, 
certificada por instalador autorizado. 
En aplicación de lo indicado en el apartado 3A del Anexo IV al R.D. 1627/97 de 24/10/97 y sus posteriores modificaciones 
en el Real Decreto 2177/2004 y en el Real Decreto 604/2006, la instalación eléctrica deberá satisfacer, además, las dos 
siguientes condiciones: 

- Deberá proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañe peligro de incendio ni de explosión y de 
modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo 
o indirecto. 

- El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán tener en cuenta 
el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos y la competencia de 
las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 

- Los cables serán adecuados a la carga que han de soportar, conectados a las bases mediante clavijas 
normalizadas, blindados e interconexionados con uniones antihumedad y antichoque. Los fusibles blindados y 
calibrados según la carga máxima a soportar por los interruptores. 

- Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con un valor máximo de la 
resistencia de 80 Ohmios. Las máquinas fijas dispondrán de toma de tierra independiente. 

- Las tomas de corriente estarán provistas de conductor de toma a tierra y serán blindadas. 
- Todos los circuitos de suministro a las máquinas e instalaciones de alumbrado estarán protegidos por fusibles 

blindados o interruptores magnetotérmicos y disyuntores diferenciales de alta sensibilidad en perfecto estado 
de funcionamiento. 

- Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + Tensión (en KV) / 100 (ante el desconocimiento del voltaje 
de la línea, se mantendrá una distancia de seguridad de 5 m.). 

- Tajos en condiciones de humedad muy elevadas: 
- Es preceptivo el empleo de transformador portátil de seguridad de 24 V o protección mediante transformador 

de separación de circuitos. 
- Se acogerá a lo dispuesto en la MIBT de locales mojados del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 

vigente. 
Señales óptico-acústicas de vehículos de obra 
Las máquinas autoportantes que puedan intervenir en las operaciones de manutención deberán disponer de: 

- Una bocina o claxon de señalización acústica cuyo nivel sonoro sea superior al ruido ambiental, de manera que 
sea claramente audible; si se trata de señales intermitentes, la duración, intervalo y agrupación de los impulsos 
deberá permitir su correcta identificación, Anexo IV del R.D. 485/97 de 14/4/97. 

- Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) para indicación de la maniobra de marcha atrás, 
Anexo I del R.D. 1215/97 de 18/7/97. 

- Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave deberán ser objeto de 
revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar. 

- En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizado rotativo luminoso destelleante de color ámbar 
para alertar de su presencia en circulación viaria. 

- Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos de color rojo detrás. 
- Dispositivo de balizamiento de posición y preseñalización (lamas, conos, cintas, mallas, lámparas destelleantes, 

etc.). 
5.1.2. Protecciones colectivas particulares a cada fase de obra: 
En aplicación de lo indicado en el Real Decreto 1627/97 de 24/10/97, se tendrán en cuenta sus posteriores 
modificaciones en el Real Decreto 2177/2004, en el Real Decreto 604/2006 y en el Real Decreto 1109/2007 (BOE 
25/08/07). 
APERTURA DE POZOS ARQUETAS. 

Accesos y zonas de paso del personal, orden y limpieza 
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Las aperturas de huecos horizontales sobre los forjados, deben condenarse con un tablero resistente, red, mallazo 
electrosoldado o elemento equivalente cuando no se esté trabajando en sus inmediaciones con independencia de 
su profundidad o tamaño. 
Las armaduras y/o conectores metálicos sobresalientes de las esperas de las mismas estarán cubiertas por 
resguardos tipo "seta" o cualquier otro sistema eficaz, en previsión de punciones o erosiones del personal que 
pueda colisionar sobre ellos. 
En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, pequeños desniveles y obstáculos, 
originados por los trabajos, se realizarán mediante pasarelas. 

DEMOLICION MECANICA 
Protección contra caídas de altura de personas u objetos  
El riesgo de caída de altura de personas (precipitación, caída al vacío) es contemplado por el Anexo II del R.D. 
1627/97 de 24 de Octubre de 1.997 como riesgo especial para laseguridad y salud de los trabajadores, por ello, de 
acuerdo con los artículos 5.6 y 6.2 del mencionado Real Decreto se adjuntan las medidas preventivas específicas 
adecuadas. 
Barandillas de protección: 
Se utilizarán como cerramiento provisional de huecos verticales y perimetrales de plataformas de trabajo, 
susceptibles de permitir la caída de personas u objetos desde una altura superior a 2 m; estarán constituidas por 
balaustre, rodapié de 20 cm de alzada, travesaño intermedio y pasamanos superior, de 90 cm. de altura, 
sólidamente anclados todos sus elementos entre sí y serán lo suficientemente resistentes. 
Pasarelas: 
En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, pequeños desniveles y obstáculos, 
originados por los trabajos se realizarán mediante pasarelas. 
Serán preferiblemente prefabricadas de metal, o en su defecto realizadas "in situ", de una anchura mínima de 1 
m, dotada en sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria: 
La plataforma será capaz de resistir 300 Kg. de peso y estará dotada de guirnaldas de iluminación nocturna, si se 
encuentra afectando a la vía pública. 
Escaleras portátiles: 
Tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones 
requeridas no suponga un riesgo de caída, por rotura o desplazamiento de las mismas. 
Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser preferentemente de aluminio o hierro, a no ser 
posible se utilizarán de madera, pero con los peldaños ensamblados y no clavados. Estará dotadas de zapatas, 
sujetas en la parte superior, y sobrepasarán en un metro el punto de apoyo superior. 
Previamente a su utilización se elegirá el tipo de escalera a utilizar, en función de la tarea a la que esté destinada 
y se asegurará su estabilidad. No se emplearán escaleras excesivamente cortas ó largas, ni empalmadas. 
Cuerda de retenida 
Utilizada para posicionar y dirigir manualmente la canal de derrame del hormigón, en su aproximación a la zona 
de vertido, constituida por poliamida de alta tenacidad, calabroteada de 12 mm de diámetro, como mínimo. 
Sirgas 
Sirgas de desplazamiento y anclaje del cinturón de seguridad Variables según los fabricantes y dispositivos de 
anclaje utilizados. 
Accesos y zonas de paso. Orden y Limpieza. 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
Redes de seguridad: 
Paños de dimensiones ajustadas al hueco a proteger, de poliamida de alta tenacidad, con luz de malla 7,5 x 7,5 cm, 
diámetro de hilo 4 mm y cuerda de recercado perimetral de 12 mm de diámetro, de conformidad a norma UNE 
81-650-80. 
Cabina de maquinaria para movimiento de tierrasProtección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más 
arriba. 
Prevención de incendios, orden y limpieza 
Si las zanjas o pozos entran en contacto con zonas que albergan o transportan sustancias de origen orgánico o 
industrial, deberán adoptarse precauciones adicionales respecto a la presencia de residuos tóxicos, combustibles, 
deflagrantes, explosivos o biológicos. 
Junto al equipo de oxicorte y en cada una de las cabinas de la maquinaria utilizada en la demolición se dispondrá 
de un extintor. 
La evacuación rápida del personal interior de la excavación debe quedar garantizada por la retirada de objetos en 
el fondo de zanja, que puedan interrumpir el paso. 
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Las zanjas de más de 1,30 m de profundidad, estarán provistas de escaleras preferentemente de aluminio, que 
rebasen 1 m sobre el nivel superior del corte, disponiendo una escalera por cada 15 m de zanja abierta o fracción 
de este valor, que deberá estar correctamente arriostrada transversalmente. 
Las bocas de los pozos deben condenarse con un tablero resistente, red o elemento equivalente cuando no se esté 
trabajando en su interior y con independencia de su profundidad. En aquellas zonas que sea necesario, el paso de 
peatones sobre las zanjas, pequeños desniveles y obstáculos, originados por los trabajos se realizarán mediante 
pasarelas, preferiblemente prefabricadas de metal o en su defecto realizadas "in situ", de una anchura mínima de 
1 m, dotada en sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria y capaz de resistir 300 Kg. de peso, dotada 
de guirnaldas de iluminación nocturna. 
El material de excavación estará apilado a una distancia del borde de la excavación igual o superior a la mitad de 
su profundidad (multiplicar por dos en terrenos arenosos). La distancia mínima al borde es de 50 cm 
El acopio y estabilidad de los escudos metálicos de entibación deberá estar previsto durante su fase de ensamblaje 
y reposo en superficie, así como las cunas, carteles o utillaje específico para este tipo de entibados. 
La madera de entibar estará clasificada según usos y limpias de clavos, flejadas o formando hileras entrecruzadas 
sobre una base amplia y nivelada.Altura máxima de la pila (tablones estacados y arriostrados lateralmente): 1 m. 

EXCAVACION MECANICA 
Protección contra caídas de altura de personas u objetos 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
Cuerda de retenida 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
Sirgas 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
Accesos y zonas de paso. Orden y Limpieza. 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
Cabina de maquinaria para movimiento de tierras 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
Condiciones generales en taludes 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
Barandillas de protección en taludes 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
Prevención de incendios. Orden y limpieza. 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 

5.2 Equipos de protección individual (EPIS) 
Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

Guantes de protección frente a abrasión 
Guantes de protección frente a agentes químicos 

Quemaduras físicas y químicas. 
Guantes de protección frente a abrasión 
Guantes de protección frente a agentes químicos 
Guantes de protección frente a calor 
Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación) 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

Ambiente pulvígeno. 
Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

Aplastamientos. 
Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

Atrapamientos. 
Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 
Guantes de protección frente a abrasión 
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Caída de objetos y/o de máquinas. 
Bolsa portaherramientas 
Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

Caída o colapso de andamios. 
Cinturón de seguridad anticaidas 
Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes 

Caídas de personas a distinto nivel. 
Cinturón de seguridad anticaidas 
Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes 

Caídas de personas al mismo nivel. 
Bolsa portaherramientas 
Calzado de protección sin suela antiperforante 

Contactos eléctricos directos. 
Calzado con protección contra descargas eléctricas 
Casco protector de la cabeza contra riesgos eléctricos 
Gafas de seguridad contra arco eléctrico 
Guantes dieléctricos 

Contactos eléctricos indirectos. 
Botas de agua 

Cuerpos extraños en ojos. 
Gafas de seguridad contra proyección de líquidos 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 
Gafas de oxicorte 
Gafas de seguridad contra arco eléctrico 
Gafas de seguridad contra radiaciones 
Mandil de cuero 
Manguitos 
Pantalla facial para soldadura eléctrica, con arnés de sujeción sobre la cabeza y cristales con visor oscuro inactínico 
Pantalla para soldador de oxicorte 
Polainas de soldador cubre-calzado 
Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación) 

Golpe por rotura de cable. 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 
Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 
Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
Bolsa portaherramientas 
Calzado con protección contra golpes mecánicos 
Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 
Chaleco reflectante para señalistas y estrobadores 
Guantes de protección frente a abrasión 

Pisada sobre objetos punzantes. 
Bolsa portaherramientas 
Calzado de protección con suela antiperforante 

Inundaciones. 
Botas de agua 
Impermeables, trajes de agua 

Vibraciones. 
Cinturón de protección lumbar 

Sobreesfuerzos. 
Cinturón de protección lumbar 

Caída de personas de altura. 
Cinturón de seguridad anticaidas 

5.3 Protecciones especiales 
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En aplicación de lo indicado en el Real Decreto 1627/97 de 24/10/97, se tendrán en cuenta sus posteriores 
modificaciones en el Real Decreto 2177/2004, en el Real Decreto 604/2006 y en el Real Decreto 1109/2007 (BOE 
25/08/07). 
5.3.1. Generales 
Circulación y accesos en obra: 

Se estará a lo indicado en el artículo 11 A del Anexo IV del R.D. 1627/97 de 24/10/97 respecto a vías de circulación 
y zonas peligrosas. 
Los accesos de vehículos deben ser distintos de los del personal, en el caso de que se utilicen los mismos se debe 
dejar un pasillo para el paso de personas protegido mediante vallas. 
En ambos casos los pasos deben ser de superficies regulares, bien compactados y nivelados, si fuese necesario 
realizar pendientes se recomienda que estas no superen un 11% de desnivel. Todas estas vías estarán debidamente 
señalizadas y periódicamente se procederá a su control y mantenimiento. Si existieran zonas de acceso limitado 
deberán estar equipadas con dispositivos que eviten el paso de los trabajadores no autorizados. 
El paso de vehículos en el sentido de entrada se señalizará con limitación de velocidad a 10 ó 20 Km./h. y ceda el 
paso. Se obligará la detención con una señal de STOP en lugar visible del acceso en sentido de salida. 
En las zonas donde se prevé que puedan producirse caídas de personas o vehículos deberán ser balizadas y 
protegidas convenientemente. 
Las maniobras de camiones y/u hormigonera deberán ser dirigidas por un operario competente, y deberán 
colocarse topes para las operaciones de aproximación y vaciado. 
El grado de iluminación natural será suficiente y en caso de luz artificial (durante la noche o cuando no sea 
suficiente la luz natural) la intensidad será la adecuada, citada en otro lugar de este Estudio Básico. 
En su caso se utilizarán portátiles con protección antichoques. Las luminarias estarán colocadas de manera que no 
supongan riesgo de accidentes para los trabajadores (art. 9). 
Si los trabajadores estuvieran especialmente a riesgos en caso de avería eléctrica, se dispondrá iluminación de 
seguridad de intensidad suficiente. 

Protecciones y resguardos en máquinas: 
Toda la maquinaria utilizada durante la obra, dispondrá de carcasas de protección y resguardos sobre las partes 
móviles, especialmente de las transmisiones, que impidan el acceso involuntario de personas u objetos a dichos 
mecanismos, para evitar el riesgo de atrapamiento. 

PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS ELÉCTRICOS. 
Protección contra contactos eléctricos indirectos: 

Esta protección consistirá en la puesta a tierra de las masas de la maquinaria eléctrica asociada a un dispositivo 
diferencial. 
El valor de la resistencia a tierra será tan bajo como sea posible, y como máximo será igual o inferior al cociente 
de dividir la tensión de seguridad (Vs), que en locales secos será de 50 V y en los locales húmedos de 24 V, por la 
sensibilidad en amperios del diferencial(A). 

Protecciones contra contacto eléctricos directos: 
Los cables eléctricos que presenten defectos del recubrimiento aislante se habrán de reparar para evitar la 
posibilidad de contactos eléctricos con el conductor. 
Los cables eléctricos deberán estar dotados de clavijas en perfecto estado a fin de que la conexión a los enchufes 
se efectúe correctamente. 
Los vibradores estarán alimentados a una tensión de 24 voltios o por medio de transformadores o grupos 
convertidores de separación de circuitos. En todo caso serán de doble aislamiento. 
En general cumplirán lo especificado en el presente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

5.3.2. Protecciones especiales particulares a cada fase de obra:  
APERTURA DE POZOS Y ARQUETAS. 
Circulación de vehículos en las proximidades de la excavación: 

Siempre que se prevea interferencia entre los trabajos de excavación y las zonas de circulación de peatones o 
vehículos, se ordenará y controlará por personal auxiliar debidamente adiestrado que vigile y dirija la circulación. 
Estarán debidamente señalizadas las zonas de paso de los vehículos que deban acceder a la obra, tales como 
camiones, maquinaria de movimiento de tierras, mantenimiento o servicio. Siempre que sea previsible el paso de 
peatones o vehículos junto al borde de la excavación se dispondrán de vallas móviles que se iluminarán cada 10 
metros con puntos de luz portátil. En general las vallas acotarán no menos de un metro el paso de peatones y dos 
metros el de vehículos. 
Se establecerán zonas de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar para el acopio de materiales, 
teniendo en cuenta que los productos inflamables y combustibles, queden en un lugar seguro fuera de la zona de 
influencia de los trabajos. 
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Se prestará especial atención a la preservación de plantas y arbustos que hay que tener en cuenta para su 
conservación, protección y posterior traslado. 

Condiciones del centro de trabajo durante la excavación por medios mecánicos: 
Las zonas en que puedan producirse desprendimientos de rocas o árboles con raíces descarnadas, sobre personas, 
máquinas o vehículos, deberán ser señalizadas, balizadas y protegidas convenientemente. Los árboles postes o 
elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente con tornapuntas y jabalcones. 
En invierno establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo, disponiendo arena y 
sal gorda sobre los charcos susceptibles de heladas. 
En verano proceder al regado previo de las zonas de trabajo que puedan originar polvareda durante su remoción. 
Siempre que las obras se lleven a cabo en zonas habitadas o con tráfico próximo, se dispondrá a todo lo largo de 
la excavación, y en el borde contrario al que se acopian los productos procedentes de la excavación, o en ambos 
lados si estos se retiran, vallas y pasos colocados a una distancia no superior a 50 cm. de los cortes de excavación. 

DEMOLICIÓN MECÁNICA 
Condiciones generales del centro de trabajo en fase de derribo: 

Señala el artículo 12 C del Anexo IV del R.D. 1627/97 que los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer 
un riesgo para los trabajadores deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona 
competente y deberán adoptarse las precauciones, métodos y procedimientos apropiados, para ello: 
Las zonas en las que puedan producirse desprendimiento o caída de materiales o elementos, procedentes del 
derribo, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán ser señalizadas, balizadas y protegidas convenientemente. 
Se deberá establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y de trabajo y las instalaciones 
interiores, quedarán anuladas y desconectadas, salvo las que fueran necesarias para realizar los trabajos y 
protecciones. 
Los elementos estructurales inestables deberán apearse y ser apuntalados adecuadamente. 
Siempre que existan interferencias entre los trabajos de demolición y las zonas de circulación de peatones, 
máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile 
y dirija sus movimientos. 
Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar de almacenamiento y acopio 
de materiales inflamables y combustibles (gasolina, gasoil, aceites, grasas, etc.) en lugar seguro fuera de la zona 
de influencia de los trabajos. 
Se seleccionarán las plantas, arbustos y árboles que sea preciso tener en cuenta para su conservación protección, 
traslado y/o mantenimiento posterior. 
En función del uso que ha tenido la construcción a demoler deberán adoptarse precauciones adicionales (p.e. en 
presencia de residuos tóxicos, combustibles, deflagrantes, explosivos o biológicos). 

EXCAVACIÓN MECÁNICA 
Circulación de vehículos en proximidad de excavaciones 

Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
Condiciones de trabajo durante excavaciones con medios mecánicos. 
Protección ya incluida en el presente Estudio Básico, véase más arriba. 
 

5.4 Normativa a aplicar en las fases del Estudio Básico 
5.4.1. Normativa general 
Exige el R.D. 1627/97 de 24 de Octubre y sus posteriores modificaciones en el Real Decreto 2177/2004, en el Real 
Decreto 604/2006 y en el Real Decreto 1109/2007 (BOE 25/08/07), la realización de este Estudio Básico de Seguridad y 
Salud que debe contener una descripción de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las 
medidas preventivas adecuadas; relación de aquellos otros que no han podido evitarse conforme a lo señalado 
anteriormente, indicando las protecciones técnicas tendentes a reducir los y las medidas preventivas que los controlen. 
Han de tenerse en cuenta, sigue el R.D., la tipología y características de los materiales y elementos que hayan de usarse, 
determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos. Tal es lo que se manifiesta en el Proyecto 
de Obra al que acompaña este Estudio Básico de Seguridad y Salud.  
Sobre la base de lo establecido en este Estudio Básico, se elaborará el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (art. 7 del citado R.D.) por el Contratista en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en este Estudio Básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra recogerán las 
propuestas de medidas de prevención alternativas que el contratista crea oportunas siempre que se justifiquen 
técnicamente y que tales cambios no impliquen la disminución de los niveles de prevención previstos. Dicho plan deberá 
ser aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras (o por la Dirección Facultativa 
sino fuere precisa la Coordinación citada). 
A tales personas compete la comprobación, a pie de obra, de los siguientes aspectos técnicos previos: 
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- Revisión de los planos de la obra o proyecto de instalaciones 
- Replanteo 
- Maquinaria y herramientas adecuadas 
- Medios de transporte adecuados al proyecto 
- Elementos auxiliares precisos 
- Materiales, fuentes de energía a utilizar 
- Protecciones colectivas necesarias, etc. 

Entre otros aspectos, en esta actividad se deberá haber ponderado la posibilidad de adoptar alguna de las siguientes 
alternativas: Tender a la normalización y repetitividad de los trabajos, para racionalizarlo y hacerlo más seguro, 
amortizable y reducir adaptaciones artesanales y manipulaciones perfectamente prescindibles en obra. 
Se procurará proyectar con tendencia a la supresión de operaciones y trabajos que puedan realizarse en taller, 
eliminando de esta forma la exposición de los trabajadores a riesgos innecesarios. 
El comienzo de los trabajos, sólo deberá acometerse cuando se disponga de todos los elementos necesarios para 
proceder a su asentamiento y delimitación definida de las zonas de influencia durante las maniobras, suministro de 
materiales así como el radio de actuación de los equipos en condiciones de seguridad para las personas y los restantes 
equipos. 
Se establecerá un planning para el avance de los trabajos, así como la retirada y acopio de la totalidad de los materiales 
empleados, en situación de espera. 
Ante la presencia de líneas de alta tensión tanto la grúa como el resto de la maquinaria que se utilice durante la ejecución 
de los trabajos guardarán la distancia de seguridad de acuerdo con lo indicado en el presente Estudio Básico. 
Se revisará todo lo concerniente a la instalación eléctrica comprobando su adecuación a la potencia requerida y el 
estado de conservación en el que se encuentra. 
Será debidamente cercada la zona en la cual pueda haber peligro de caída de materiales, y no se haya podido apantallar 
adecuadamente la previsible parábola de caída del material. 
Como se indica en el art. 8 del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre, los principios generales de prevención en materia de 
seguridad y salud que recoge el art. 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, deberán ser tomados en 
consideración por el proyectista en las fases de concepción, Estudio Básico y elaboración del proyecto de obra y en 
particular al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los diferentes trabajos 
y al estimar la duración prevista de los mismos. El Coordinador en materia de seguridad y salud en fase de proyecto será 
el que coordine estas cuestiones. 
Se efectuará un estudio de acondicionamiento de las zonas de trabajo, para prever la colocación de plataformas, 
torretas, zonas de paso y formas de acceso, y poderlos utilizar de forma conveniente. 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y necesario, prendas de protección 
individual tales como cascos, gafas, guantes, botas de seguridad homologadas, impermeables y otros medios que 
puedan servir para eventualidades o socorrer y evacuar a los operarios que puedan accidentarse. 
El personal habrá sido instruido sobre la utilización correcta de los equipos individuales de protección, necesarios para 
la realización de su trabajo. En los riesgos puntuales y esporádicos de caída de altura, se utilizará obligatoriamente el 
cinturón de seguridad ante la imposibilidad de disponer de la adecuada protección colectiva u observarse vacíos al 
respecto a la integración de la seguridad en el proyecto de ejecución. 
Cita el art. 10 del R.D. 1627/97 la aplicación de los principios de acción preventiva en las siguientes tareas o actividades: 

a) Mantenimiento de las obras en buen estado de orden y limpieza 
b) Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de acceso y 

la determinación de vías de paso y circulación. 
c) La manipulación de los diferentes materiales y medios auxiliares. 
d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y 

dispositivos necesarios con el objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los diferentes 
materiales, en particular los peligrosos. 

f) La recogida de materiales peligrosos utilizados 
g)  El almacenamiento y la eliminación de residuos y escombros. 
h) La adaptación de los diferentes tiempos efectivos a dedicar a las distintas fases del trabajo. 
i) La cooperación entre Contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
j) Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se desarrolle de 

manera próxima. 
PROTECCIONES PERSONALES: 
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Cuando los trabajos requieran la utilización de prendas de protección personal, éstas llevarán el sello -CE- y serán 
adecuadas al riesgo que tratan de paliar, ajustándose en todo a lo establecido en el R.D. 773/97 de 30 de Mayo. 
En caso de que un trabajador tenga que realizar un trabajo esporádico en alturas superiores a 2 m y no pueda ser 
protegido mediante protecciones colectivas adecuadas, deberá ir provisto de cinturón de seguridad homologado 
según (de sujeción o anticaídas según proceda), en vigencia de utilización (no caducada), con puntos de anclaje no 
improvisados, sino previstos en proyecto y en la planificación de los trabajos, debiendo acreditar previamente que 
ha recibido la formación suficiente por parte de sus mandos jerárquicos, para ser utilizado restrictivamente, pero 
con criterio. 

MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS: 
No se manipularán manualmente por un solo trabajador más de 25 Kg. 
Para el levantamiento de una carga es obligatorio lo siguiente: 

- Asentar los pies firmemente manteniendo entre ellos una distancia similar a la anchura de los hombros, 
acercándose lo más posible a la carga. 

- Flexionar las rodillas, manteniendo la espalda erguida. 
- Agarrar el objeto firmemente con ambas manos si es posible. 
- El esfuerzo de levantar el peso lo debe realizar los músculos de las piernas. 
- Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo, debiendo evitarse los giros 

de la cintura. 
Para el manejo de cargas largas por una sola persona se actuará según los siguientes criterios preventivos: 

- Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 
- Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de la carga. 
- Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 
- Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero levantado. 
Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afiladas. 
Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre varios, para aportar el 
esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a condición de que sea conocido o convenido por el equipo. 

MANIPULACIÓN DE CARGAS CON LA GRÚA 
En todas aquellas operaciones que conlleven el empleo de aparatos elevadores, es recomendable la adopción de 
las siguientes normas generales: 
Señalar de forma visible la carga máxima que pueda elevarse mediante el aparato elevador utilizado. 
Acoplar adecuados pestillos de seguridad a los ganchos de suspensión de los aparatos elevadores. 
Emplear para la elevación de materiales recipientes adecuados que los contengan, o se sujeten las cargas de forma 
que se imposibilite el desprendimiento parcial o total de las mismas. 
Las eslingas llevarán placa de identificación donde constará la carga máxima para la cual están recomendadas. 
De utilizar cadenas estas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no inferior a 5 de la carga nominal 
máxima. Estarán libres de nudos y se enrollarán en tambores o polichas adecuadas. 
Para la elevación y transporte de piezas de gran longitud se emplearán palonniers o vigas de reparto de cargas, de 
forma que permita esparcir la luz entre apoyos, garantizando de esta forma la horizontalidad y estabilidad. 
El gruista antes de iniciar los trabajos comprobará el buen funcionamiento de los finales de carrera. Si durante el 
funcionamiento de la grúa se observara inversión de los movimientos, se dejará de trabajar y se dará cuenta 
inmediata a la Dirección Técnica de la obra. 

5.4.2. Medidas preventivas de tipo general 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD QUE DEBERÁN APLICARSE EN LAS OBRAS 
Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras. 

Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicaran siempre que lo exijan 
las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
A. Ámbito de aplicación de la parte A: la presente parte del anexo será de aplicación a la totalidad de la obra, 
incluidos los puestos de trabajo en las obras en el interior y en el exterior de los locales. 
B. Estabilidad y solidez: 
1) Deberá procurarse de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos y, en general, de 
cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 
2) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente solo se 
autorizara en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice de manera 
segura. 
C. Instalaciones de suministro y reparto de energía. 
1) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa 
especifica. 
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En todo caso, y a salvo de disposiciones especificas de la normativa citada, dicha instalación deberá satisfacer las 
condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 
2) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen ningún peligro de 
incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de 
electrocución por contacto directo o indirecto. 
3) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivo de protección deberán tener en cuenta 
el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externas y la competencia de las 
personas que tengan acceso a partes de la instalación. 
D. Vías y salidas de emergencia: 
1) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo mas directamente posible en 
una zona de seguridad. 
2) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en condiciones de 
máxima seguridad para los trabajadores. 
3) El numero, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del uso de los 
equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo de personas que puedan 
estar presente en ellos. 
4) Las vías y salidas especificas deberán señalizarse conforme al R.D. 485/97. 
Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 
5) Las vías y salidas de emergencia, así como las de circulación y las puertas que den acceso a ellas, no deberán 
estar obstruidas por ningún objeto para que puedan ser utilizadas sin trabas en ningún momento. 
6) En caso de avería del sistema de alumbrado las vías de salida y emergencia deberán disponer de iluminación de 
seguridad de la suficiente intensidad. 
E. Detección y lucha contra incendios: 
1) Según las características de la obra y las dimensiones y usos de los locales los equipos presentes, las 
características físicas y químicas de las sustancias o materiales y del número de personas que pueda hallarse 
presentes, se dispondrá de un número suficiente de dispositivos contraincendios y, si fuere necesario detectores 
y sistemas de alarma. 
2) Dichos dispositivos deberán revisarse y mantenerse con regularidad. Deberán realizarse periódicamente 
pruebas y ejercicios adecuados. 
3) Los dispositivos no automáticos deben ser de fácil acceso y manipulación. 
F. Ventilación: 
1) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, estos deberán 
disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 
2) Si se utiliza una instalación de ventilación, se mantendrá en buen estado de funcionamiento y no se expondrá a 
corrientes de aire a los trabajadores. 
G. Exposición a riesgos particulares: 
1) Los trabajadores no estarán expuestos a fuertes niveles de ruido, ni a factores externos nocivos (gases, vapores, 
polvos). 
2) Si algunos trabajadores deben permanecer en zonas cuya atmósfera pueda contener sustancias tóxicas o no 
tener oxigeno en cantidad suficiente o ser inflamable, dicha atmósfera deberá ser controlada y deberán adoptarse 
medidas de seguridad al respecto. 
3) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. Deberá estar bajo 
vigilancia permanente desde el exterior para que se le pueda prestar un auxilio eficaz e inmediato. 
H. Temperatura: debe ser adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, teniendo en cuenta 
el método de trabajo y la carga física impuesta. 
I. Iluminación: 
1) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación de obras deberán disponer de suficiente iluminación 
natural (si es posible) y de una iluminación artificial adecuada durante la noche y cuando no sea suficiente la 
natural. 
Se utilizaran portátiles antichoque y el color utilizado no debe alterar la percepción de los colores de las señales o 
paneles. 
2) Las instalaciones de iluminación de los locales, las vías y los puestos de trabajo deberán colocarse de manera 
que no creen riesgos de accidentes para los trabajadores. 
J. Puertas y portones: 
1) Las puertas correderas irán protegidas ante la salida posible de los raíles y caerse. 
2) Las que abran hacia arriba deberán ir provistas de un sistema que le impida volver a bajarse. 
3) Las situadas en recorridos de emergencia deberán estar señalizadas de manera adecuada. 
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4) En la proximidad de portones destinados a la circulación de vehículos se dispondrán puertas mas pequeñas para 
los peatones que serán señalizadas y permanecerán expeditas durante todo momento. 
5) Deberán funcionar sin producir riesgos para los trabajadores, disponiendo de dispositivos de parada de 
emergencia y podrán abrirse manualmente en caso de averías. 
K. Muelles y rampas de carga: 
1) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las cargas transportadas. 
2) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán ofrecer la seguridad de 
que los trabajadores no puedan caerse. 
L. Espacio de trabajo: Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que los trabajadores 
dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo 
el equipo y material necesario. 
M. Primeros auxilios. 
1) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento 
por personal con la suficiente formación para ello. 
Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los 
trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 
2) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad requieran, deberán contarse con uno o varios locales para 
primeros auxilios. 
3) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material de primeros auxilios 
indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar señalizados conforme el Real Decreto sobre 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
4) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer también de material 
de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. 
Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del servicio local de 
urgencia. 
N. Mujeres embarazadas y madres lactantes: Las mujeres embarazadas y las madres lactantes deberán tener la 
posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 
Ñ. Trabajadores minusválidos: Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados teniendo en cuenta en su caso, 
a los trabajadores minusválidos. 
O. Disposiciones varias: 
1) Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean claramente visibles 
e identificables. 
2) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida apropiada no 
alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los puestos de trabajo. 
3) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso para preparar sus comidas 
en condiciones de seguridad y salud. 

Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el exterior de los locales. 
Observación preliminar las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se paliarán siempre que lo exijan 
las características de la obra o de la actividad las circunstancias o cualquier riesgo. 
A.- Estabilidad y solidez: 
1) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo deberán ser sólidos 
y estables teniendo en cuenta: 
1º.- El número de trabajadores que los ocupen. 
2º.- Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su distribución. 
3º.- Los factores externos que pudieran afectarles. 
2) En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran estabilidad propia, 
se deberán garantizar su estabilidad mediante elementos de  fijación apropiados y seguros con el fin de evitar 
cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto o departe de dichos puestos de trabajo. 
3) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después de cualquier 
modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 
B.- Caída de objetos: 
1) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales, para ello se utilizarán siempre 
que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 
2) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas peligrosas. 
3) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco. 
C.- Caídas de altura: 
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1) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en los pisos de 
las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se protegerán 
mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad equivalente. 
Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de 
protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 
2) Los trabajos en altura sólo podrán efectuase en principio, con la ayuda de equipos concebidos para el fin o 
utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de seguridad. 
Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberán disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse 
cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente. 
3) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección deberán 
verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y  cada vez que sus condiciones de seguridad 
puedan resultar afectadas por una modificación, periodo de no utilización o cualquier otra circunstancia. 
D.- Factores atmosféricos: Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan 
comprometer su seguridad y su salud. 
E.- Andamios y escaleras: 
Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se 
desplomen o se desplacen accidentalmente. 
2) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, protegerse y 
utilizarse de forma que se evite que las personas tengan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus 
medidas de ajustará al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
3) Los andamios deberán ir inspeccionados por una persona competente: 
1º.- Antes de su puesta en servicio. 
2º.- A intervalos regulares en lo sucesivo. 
3º.- Después de cualquier modificación, periodo de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas o 
cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
4) Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 
5) Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo, y actualizado por RD 2177/2004 (BOE 13/11/2004). 
G.- Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales: 
Los vehículos y maquinaría para movimiento de tierra y manipulación de materiales deberán ajustarse a lo 
dispuesto en su normativa específica. 
En todo caso y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los vehículos y maquinaría para 
movimiento de tierras y manipulación de materiales deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los 
siguientes puntos de este apartado. 
Todos los vehículos y toda maquinaría para movimientos de tierras y para manipulación de materiales deberán: 
1º.- Esta bien proyectados y construidos, teniendo en cuanto, en la medida de los posible, los principios de la 
ergonomía. 
2º.- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3º.- Utilizarse correctamente. 
Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarías para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales deberán recibir una formación especial. 
4) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el agua vehículos o 
maquinarías para movimientos de tierras y manipulación de materiales. 
5) Cuando sea adecuado, las maquinarías para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán estar 
equipadas con estructuras concebidas para proteger el conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la 
máquina, y contra la caída de objetos. 
H.- Instalaciones, máquinas y equipo: 
Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 
específica. 
En todo caso, y a salvo de las disposiciones específicas de la normativa citada, las instalaciones, máquina y equipos 
deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 
2) Las instalaciones, máquinas y equipos incluidas las herramientas manuales o sin motor, deberán: 
1º.- Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta en la medida de lo posible, los principios de la 
ergonomía. 
2º.- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3º.- Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
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4º.- Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 
3) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 
I.- Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 
1) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para localizar y reducir al 
mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución. 
En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles deberán tomarse las precauciones adecuadas: 
1º.- Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de personas, tierras, 
materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuadas. 
2º.- Para prevenir la irrupción accidental de agua mediante los sistemas o medidas adecuadas. 
3º.- Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que se mantenga una 
atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la salud. 
4º.- Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se produzca un incendio o una 
irrupción de agua o la caída de materiales. 
Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
4) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento deberán mantenerse 
alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas en su caso mediante la construcción de 
barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del terreno. 
J.- Instalaciones de distribución de energía: 
1) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía presentes en la 
obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 
2) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, verificadas y señalizadas 
claramente. 
3) Existen líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la obra. Será necesario desviarlas 
fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que 
los vehículos y las instalaciones se mantengan alejados de las mismas. 
En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de 
advertencia y una protección de delimitación de altura. 
L.- Otros trabajos específicos: 
Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores deberán estudiarse, 
planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente y deberán realizarse adoptando las 
precauciones, métodos y procedimientos apropiados. 
En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean necesarias en atención 
a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de trabajadores, herramientas 
o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las 
medidas preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo. 
Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustarán a lo dispuesto en su 
normativa específica. 
Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una resistencia suficiente y 
provistas de un equipamiento adecuado para que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de irrupción 
de agua y de materiales. 
La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberá realizarse únicamente bajo 
la vigilancia de una persona competente. Asimismo las ataguías deberán ser inspeccionadas por una persona 
competente a intervalos regulares. 

Evacuación de escombros: 
La evacuación de escombros se no se debe realizar nunca por "lanzamientos libres" de los escombros desde niveles 
superiores hasta el suelo. 
Se emplearan cestas, bateas en el caso de realizarse con la grúa, aunque se recomienda el uso de tubos de descarga 
por su economía e independencia de la grúa. 
En la evacuación de escombros mediante tubos de descarga se deben seguir las siguientes medidas precautorias: 
Seguir detalladamente las instrucciones de montaje facilitadas por el fabricante. 
Los trozos de escombro de grandes longitudes se fragmentaran, con objeto de no producir atascos en el tubo. 
En el punto de descarga final se situará un contenedor que facilite la evacuación, y disminuya la dispersión del 
acopio. 
Las inmediaciones del punto de descarga se delimitará y señalizará el riesgo de caída de objetos. 

5.4.3. Normativa particular a cada fase de obra: 
APERTURA DE POZOS Y ARQUETAS. 
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La Coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto deberá tener en cuenta en fase de proyecto, todos 
aquellos aspectos del proceso productivo que, de una u otra forma, pueden poner en peligro la salud e integridad 
física de los trabajadores o de terceras personas ajenas a la obra. Estos aspectos de carácter técnico son los 
siguientes: 

- La existencia o no de conducciones eléctricas o de gas a fin de solicitar a la compañía correspondiente la 
posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. 

- Planos de la existencia de colectores, desagües y galerías de servicio. 
- Estudio geológico y geofísico del terreno en el que se va a proceder a la excavación a fin de detectar la presencia 

de cables o conducciones subterráneas. 
- Estudio de las edificaciones colindantes con el pozo. 
- Estudio de la climatología del lugar a fin de controlar el agua tanto subterránea como procedente de lluvia. 
- Detección de pequeñas cavidades por medio de estudios microgravimétricos. 
- Presencia de árboles colindantes con raíces profundas que pueden posibilitar el desprendimiento de la masa 

de terreno asentado. 
Con todos estos datos, se seleccionarán las técnicas más adecuadas a emplear en cada caso concreto, y las que 
mayores garantías de seguridad ofrezca a los trabajadores que ejecutan la obra. 
Deberán estar perfectamente localizados todos los servicios afectados, ya sea de agua, gas o electricidad que 
puedan existir dentro del radio de acción de la obra de excavación, y gestionar con la compañía suministradora su 
desvío o su puesta fuera de servicio. 
La zona de trabajo estará rodeada de una valla o verja de altura no menor de 2 m. Las vallas se situarán a una 
distancia del borde de la excavación no menor de 1,50 m. 
Cuando sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del pozo se dispondrá de vallas o palenques 
móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz portátil y grado de protección no menor de IP-44 
según UNE 20.324. 
En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de vehículos. 
Cuando se tengan que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
batiéndolos en última instancia. 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y necesario, tales como palas, picos, 
barras, así como tablones, puntales, y las prendas de protección individual como cascos, gafas, guantes, botas de 
seguridad homologadas, impermeables y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer y evacuar 
a los operarios que puedan accidentarse. 
Entibaciones de pozos 
Pozo de sección cuadrada 
Se trata de una simple variación del encofrado de zanjas en el que el apuntalamiento afecta a paramentos 
enfrentados el uno contra otro, y se realiza con tablas sueltas fijando con cuñas las correas o velas 
correspondientes y disponiendo los codales de tal forma que permitan una sección libre suficiente para el acceso 
de los operarios y el movimiento de materiales. 
Pozo de sección rectangular (sistema de cuadros de mina) 
Se trata de la confección de cajones de entibado ajustados a las dimensiones del pozo. Los cuadros son 
autoportantes, sujetándose por presión entre sí la estructura de madera que componen cada uno de ellos, y 
encastrando unos con otros a media madera. 
La distancia entre cuadros suele ser de un metro a ejes, y la longitud de tabla sobre 1,25 m, medida suficiente para 
permitir su solape. Los extremos inferiores de las tablas que componen el forrado, deben ir cortadas a inglete, para 
facilitar la hinca en el fondo de la excavación, a medida que esta avanza. 
Iniciada la excavación, y con una profundidad suficiente (aproximadamente 0,80 m), se coloca el primer cuadro 
apretándolo contra las paredes del terreno por mediación de cables y cuñas. 
Estas calas deben colocarse alternadas, dejando espacios libres para introducir por ellos el paso de tabla 
correspondiente. 
Simultaneando excavación e hinca del forro de tabla se alcanza la profundidad necesaria para repetir el proceso 
con el cuadro siguiente. 
Es conveniente hincar los pases de tabla dando una ligera inclinación hacia el terreno, ya que en caso contrario se 
iría produciendo un estrechamiento de la sección del pozo a medida que se aumentara la profundidad. 
Pozo circular (sistema de aros) 
Consiste en un forrado de tablas verticales y estrechas que se acoplan a la curvatura de los paramentos, sostenidas 
mediante unos aros metálicos, sobre los que se acuñan fuertemente. Este sistema se emplea en zonas aisladas y 
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tramos cortos, cuando la calidad del terreno es perfectamente estable y se ve atravesado por alguna capa que 
ofrece dudas. 
El mayor inconveniente que presenta este sistema es el de la discontinuidad, producida por la longitud. 

DEMOLICION MECANICA 
Los operadores de la maquinaria empleada en la demolición deberán conocer las reglas y recomendaciones que 
vienen especificadas en el manual de conducción y mantenimiento suministrado por el fabricante de la máquina, 
asegurándose igualmente de que el mantenimiento ha sido efectuado y que la máquina está a punto para el 
trabajo. 
Antes de poner el ingenio en marcha, el operador deberá realizar una serie de controles, de acuerdo con el manual 
del fabricante, tales como: 

- Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las piezas o conducciones en mal 
estado, etc., 

- Comprobar los faros, las luces de posición, los intermitentes y luces de STOP. 
- Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos, o estado de las orugas y 

sus elementos de engarce, en los casos que proceda. 
- Todos los dispositivos indicados para las máquinas utilizadas en demolición, en el apartado "Medios Auxiliares" 

deberán estar en su sitio, y en perfectas condiciones de eficacia preventiva. 
- Comprobar los niveles de aceite y agua. 
- Limpiar los limpiaparabrisas, los espejos y retrovisores antes de poner en marcha la máquina, quitar todo lo 

que pueda dificultar la visibilidad. 
- No dejar trapos en el compartimiento del motor. 
- El puesto de conducción debe estar limpio, quitar los restos de aceite, grasa o barro del suelo, las zonas de 

acceso a la cabina y los agarraderos. 
- No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos diversos tales como herramientas, trapos, etc. Utilizar 

para ello la caja de herramientas. 
- Comprobar la altura del asiento del conductor, su comodidad y visibilidad desde el mismo. 
Al realizar la puesta en marcha e iniciar los movimientos con la máquina, el operador deberá especialmente: 

- Comprobar que ninguna persona se encuentra en las inmediaciones de la máquina, y si hay alguien, alertar de 
la maniobra para que se ponga fuera de su área de influencia. 

- Colocar todos los mandos en punto muerto. 
- Sentarse antes de poner en marcha el motor. 
- Quedarse sentado al conducir. 
- Verificar que las indicaciones de los controles son normales. 
- No mantener el motor de explosión en funcionamiento en locales cerrados sin el filtro correspondiente que 

regule las emisiones de monóxido de carbono. 
- En lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos principales y de parada, hacer girar 

el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad o maniobrando las palancas, colocar las diferentes 
velocidades. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con la Compañías 
suministradoras. Se obturará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, comprobando que no existe 
almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que no procedan 
de las tomas del edificio, así como si se han vaciado todos los depósitos y tuberías. 

EXCAVACION MECANICA 
La Coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto deberá tener en cuenta en fase de proyecto, todos 
aquellos aspectos del proceso productivo que, de una u otra forma, pueden poner en peligro la salud e integridad 
física de los trabajadores o de terceras personas ajenas a la obra. Estos aspectos de carácter técnico son los 
siguientes: 

- La existencia o no de conducciones eléctricas o de gas a fin de solicitar a la compañía correspondiente la 
posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. 

- Planos de la existencia de colectores, desagües y galerías de servicio. 
- Estudio geológico y geofísico del terreno en el que se va a proceder a la excavación a fin de detectar la presencia 

de cables o conducciones subterráneas. 
- Estudio de las edificaciones colindantes de la zona a excavar. 
- Estudio de la climatología del lugar a fin de controlar el agua tanto subterránea como procedente de lluvia. 
- Detección de pequeñas cavidades por medio de estudios microgravimétricos. 
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- Presencia de árboles colindantes con raíces profundas que pueden posibilitar el desprendimiento de la masa 
de terreno asentado. 

Con todos estos datos, se seleccionarán las técnicas más adecuadas a emplear en cada caso concreto, y las que 
mayores garantías de seguridad ofrezca a los trabajadores que ejecutan la obra. 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, 
tapas, sumideros de alcantarillado, farolas etc. 
Deberán estar perfectamente localizados todos los servicios afectados, ya sea de agua, gas o electricidad que 
puedan existir dentro del radio de acción de la obra de excavación, y gestionar con la compañía suministradora su 
desvío o su puesta fuera de servicio. 
La zona de trabajo estará rodeada de una valla o verja de altura no menor de 2 m. Las vallas se situarán a una 
distancia del borde de la excavación no menor de 1,50 m. 
Cuando sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación se dispondrá de vallas o 
palenques móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz portátil y grado de protección no menor 
de IP-44 según UNE 20.324. 
En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de vehículos. 
Cuando se tengan que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
batiéndolos en última instancia. 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y necesario, tales como palas, picos, 
barras, así como tablones, puntales, y las prendas de protección individual como cascos, gafas, guantes, botas de 
seguridad homologadas, impermeables y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer y evacuar 
a los operarios que puedan accidentarse. 
Las excavaciones de zanjas se ejecutarán con una inclinación de talud adecuada a las características del terreno, 
debiéndose considerar peligrosa toda excavación cuya pendiente sea superior a su talud natural. 
En las excavaciones de zanjas se podrán emplear bermas escalonadas, con mesetas no mayores de 1,30 m en 
cortes actualizados del terreno con ángulo entre 60° y 90° para una altura máxima admisible en función el peso 
especifico del terreno y de la resistencia del mismo. 
Cuando no sea posible emplear taludes como medidas de protección contra desprendimiento de tierras en la 
excavación de zanjas y haya que realizar éstas mediante cortes verticales, deberán ser entibadas sus paredes a una 
profundidad igual o superiores a 1,30 m. 
En cortes de profundidad mayor de 1,30 m las entibaciones deberán sobrepasar, como mínimo 20 centímetro el 
nivel superior del terreno y 75 centímetros en el borde superior de laderas. 
En general las entibaciones se quitarán cuando a juicio de la Dirección Facultativa ya no sean necesarias y por 
franjas horizontales empezando siempre por la parte inferior del corte. 
Se evitará golpear la entibación durante las operaciones de excavación. Los codales, o elementos de la misma, no 
se utilizarán para el ascenso o el descenso, ni se utilizarán para la suspensión de conducciones o apoyo de cargas. 
No deben retirarse las medidas de protección de una excavación mientras haya operarios trabajando a una 
profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel del terreno. 
En excavaciones de profundidad superior a 1,30 m, siempre que hayan operarios trabajando en su interior, se 
mantendrá uno siempre de retén en el exterior que podrá actuar como ayudante de trabajo y dará la alarma en 
caso de producirse alguna emergencia. 
Las zanjas superiores a 1,30 m de profundidad, estarán provistas de escaleras preferentemente metálicas, que 
rebasen en un metro el nivel superior del corte, disponiendo de una escalera por cada 30 metros de zanja abierta 
o fracción de este valor, que deberá estar libre de obstáculos y correctamente arriostrada. 
Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de las zonas de desbroce con corte del 
terreno, se dispondrán vallas o palenques móviles que se iluminarán cada 10 m con puntos de luz portátil y grado 
de protección conforme a norma UNE 20.324. 
En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de vehículos. 
Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte, la zona acotada se ampliará en esa dirección a dos 
veces la profundidad del corte y no menos de 4 m cuando sea precisa la señalización vial de reducción de velocidad. 
El acopio de materiales y las tierras extraídas en desmontes con cortes de profundidad superior a 1,30 m, se 
dispondrá a distancia no menor de 2 m del borde de corte. Cuando las tierras extraídas estén contaminadas, se 
desinfectarán, en la medida de lo posible, así como la superficie de las zonas desbrozadas. 
Los huecos horizontales que puedan aparecer en el terreno a causa de los trabajos, cuyas dimensiones sean 
suficientes para permitir la caída de un trabajador, deberán ser tapados al nivel de la cota de trabajo. 
Siempre que la posibilidad de caída de altura de un operario sea superior a 2 m, éste utilizará cinturón de sujeción 
amarrado a punto sólido. 
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No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 
tensiones que inciden sobre ellos. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la superficie a desbrozar así como las zonas de paso de 
vehículos rodados. 
Se procederá al atirantado de aquellos árboles de gran porte o apuntalados y reforzados los elementos verticales 
o masas rocosas que eventualmente durante alguna parte de la operación de saneo y retirada, amenacen con 
equilibrio inestable. Especialmente se reforzará esta medida si la situación se produce por interrupción del trabajo 
al finalizar la jornada. 
Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran aparecer, deberán ponerse inmediatamente en conocimiento de la 
Comandancia más próxima de la Guardia Civil. La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como 
filtraciones de productos químicos o residuos de plantas industriales próximas al solar a desbrozar, deben ser 
puestos en conocimiento de la Dirección Facultativa de la obra, para que tome las decisiones oportunas en cuanto 
a mediciones de toxicidad, límites de explosividad o análisis complementarios, previos a la continuación de los 
trabajos. De la misma forma se procederá ante la aparición de minas, simas, corrientes subterráneas, pozos, etc. 
Los operadores de la maquinaria empleada en las tareas de excavación de zanjas, deberán estar habilitados por 
escrito para ello y conocer las reglas y recomendaciones que vienen especificadas en el manual de conducción y 
mantenimiento suministrado por el fabricante de la máquina, asegurándose igualmente de que el mantenimiento 
ha sido efectuado y que la máquina está a punto para el trabajo. 
Antes de poner la máquina en marcha, el operador deberá realizar una serie de controles, de acuerdo con el 
manual del fabricante, tales como: 

- Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las piezas o conducciones en mal 
estado, etc., 

- Comprobar los faros, las luces de posición, los intermitentes y luces de stop. 
- Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos, o estado de las orugas y 

sus elementos de engarce, en los casos que proceda. 
- Todos los dispositivos indicados para las máquinas utilizadas en el desbroce, en el apartado "Medios Auxiliares" 

deberán estar en su sitio, y en perfectas condiciones de eficacia preventiva. 
- Comprobar los niveles de aceite y agua. 
- Limpiar los limpiaparabrisas, los espejos y retrovisores antes de poner en marcha la máquina, quitar todo lo 

que pueda dificultar la visibilidad. 
- No dejar trapos en el compartimiento del motor. 
- El puesto de conducción debe estar limpio, quitar los restos de aceite, grasa o barro del suelo, las zonas de 

acceso a la cabina y los agarraderos. 
- No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos diversos tales como herramientas, trapos, etc. Utilizar 

para ello la caja de herramientas. 
- Comprobar la altura del asiento del conductor, su comodidad y visibilidad desde el mismo. 
Al realizar la puesta en marcha e iniciar los movimientos con la máquina, el operador deberá especialmente: 

- Comprobar que ninguna persona se encuentra en las inmediaciones de la máquina, y si hay alguien, alertar de 
la maniobra para que se ponga fuera de su área de influencia. 

- Colocar todos los mandos en punto muerto. 
- Sentarse antes de poner en marcha el motor. 
- Quedarse sentado al conducir. 
- Verificar que las indicaciones de los controles son normales. 
- No mantener el motor de explosión en funcionamiento en locales cerrados sin el filtro correspondiente que 

regule las emisiones de monóxido de carbono. 
- En lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos principales y de parada, hacer girar 

el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad o maniobrando las  palancas, colocar las diferentes 
velocidades. 

Protección contra contactos eléctricos En caso de encontrarse con una línea eléctrica no prevista, inicialmente se 
deberán adoptar algunas de las siguientes medidas preventivas: 

- Suspender los trabajos de excavación en las proximidades de la línea. 
- Descubrir la línea sin deteriorarla y con suma precaución. 
- Proteger la línea para evitar su deterioro, impedir el acceso de personal a la zona e informar a la compañía 

suministradora. 
Todos los trabajos que se realicen en las proximidades de líneas en tensión, deberán contar la presencia de un 
Vigilante de la compañía suministradora. 
Entibación de zanjas con madera 
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La entibación tradicional de madera en zanjas se fundamenta básicamente en tres tipos de elementos: 
VERTICALES, en las paredes de la zanja, HORIZONTALES, que sostienen a los anteriores a lo largo de las paredes 
constituidos por carreras o largueros, y CODALES, que constituyen los elementos horizontales y perpendiculares 
al eje de la zanja, de pared a pared afianzando los largueros o, cuando estos no existen, sobre los elementos 
verticales. 
El entibado de madera es variable dependiendo del tipo de terreno, anchura y profundidad de la zanja, a 
continuación se describen, a modo de referencia, algunas de las entibaciones más comunes: 

- Zanjas entre 1,2 m y 3 m de profundidad y hasta 1 m de ancho.- 
o Suelo duro y compacto, donde no hayan existido excavaciones paralelas a menos de 3 m de las 

paredes de la zanja: 
 Tablones verticales de 50 mm x 150 mm separados 1,8 m entre ejes.  
 Tablones verticales de 50 mm x 150 mm separados 1,8 m entre ejes. 
 Largueros: ninguno. 
 Codales: 2 Uds. de 50 mm x 150 mm hasta 2,1 m de profundidad. 
 3 Uds. de 50 mm x 150 mm de 2,1 m a 3 m de profundidad. 

o Suelo duro y compacto donde hayan existido excavaciones previas a menos de 3 m de las paredes de 
la zanja : 

 Tablones verticales de 50 mm x 150 mm separados 1,2 m entre ejes. 
 Largueros: ninguno. 
 Codales: 2 Uds. de 50 mm x 150 mm hasta 2,1 m de profundidad. 
 3 Uds. de 50 mm x 150 mm de 2,1 m a 3 m de profundidad. 

o Suelo duro y compacto donde hayan existido excavaciones a menos de 1,5 m de las paredes de la 
zanja: 

 Tablones verticales de 50 mm x 150 mm separados 0,90 m entre ejes. 
 Largueros: ninguno. 
 Codales: 2Uds. de 50 mm x 150 mm hasta 2,1 m de profundidad. 
 3 Uds. de 50 mm x 150 mm de 2,1 m a 3 m de profundidad. 

Entibaciones prefabricadas: 
Sistema "Quillery" 
Consiste en hacer descender unos paneles prefabricados (tablones sobre un tablero) de 2 a 2,50 m de altura con 
los tablones situados del lado de la pared de excavación, guiados mediante pértigas formando camillas en plano 
inclinado desde la coronación de la zanja hasta la arista opuesta, en el fondo de excavación. Unos codales 
provisionales se colocan rápidamente, con ayuda de una horquilla, entre dos paneles opuestos. A continuación, 
desciende un operario para colocar los codales metálicos definitivos. 
Sistema "Peulabeuf" 
Constituido por elementos metálicos en forma de túnel ovoidal, de 1,50 m de longitud, montados a nivel del suelo 
y posteriormente emplazados sobre el fondo de la zanja con ayuda de la pala mecánica. Suelen utilizarse 6 
elementos, que se desplazan a medida que avanzan los trabajos. Este sistema necesita que las paredes de la 
excavación sean ligeramente inclinadas.  
Sistema "Krings Verbau" 
Formado por escudos y codales extensibles metálicos, solidarios y articulados, que se hacen descender con ayuda 
de pala excavadora o grúa. Dos de los operarios totalmente resguardados por los escudos de entibación, no tienen 
más que afianzar los codales, que unas veces son mecánicos (husillos, telescópicos con pasadores, etc.) y otras 
hidráulicos, entre los dos escudos. 
Sistema de entibación "blanda" 
Desarrollada recientemente por compañías francesas de suministro de aguas, consiste en una lona geotextil de 
poliamida de alta tenacidad (Dupont) con alojamientos cosidos y pasantes para albergar las carreras o largueros 
horizontales de aluminio. Los elementos verticales también de aluminio son independientes de la piel textil de 
entibar, articulados y solidarios con codales hidráulicos accionables, desde el exterior de la excavación, mediante 
grupo de presión portátil, que aprisionan el tejido contra las paredes de excavación. Este sistema es realmente 
práctico, eficaz y seguro para realización de zanjas hasta 3 m de profundidad por parte de brigadas de pocos 
trabajadores y con una simple furgoneta como medio de transporte. 
Sistema de entibación por presión 
Es quizás actualmente el sistema más sofisticado de entibación mecanizada, consistente en la hinca hidráulica de 
unos paneles de entibación tipo tablestacas, que se deslizan por dos guías paralelas delimitadas por la anchura de 
la zanja a modo de "guillotinas" con calado condicionado a priori en funciona de los servicios subterráneos 
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existentes. La excavadora trabaja pues con el entibado ya realizado y sin exposición del personal bajo la rasante 
del terreno. 
En zanjas realizadas en el casco urbano, se hace preceptivo utilizar el detector de instalaciones subterráneas y la 
realización de catas, para no afectar servicios. 

5.4.4. Normativa particular a cada medio a utilizar: 
Bolsa porta herramientas 
Herramientas de corte: 

- Causas de los riesgos: 
o Rebabas en la cabeza de golpeo de la herramienta. 
o Rebabas en el filo de corte de la herramienta. 
o Extremo poco afilado. 
o Sujetar inadecuadamente la herramienta o material a talar o cercenar. 
o Mal estado de la herramienta. 

- Medidas de prevención: 
o Las herramientas de corte presentan un filo peligroso. 
o La cabeza no debe presentar rebabas. 
o Los dientes de las sierras deberán estar bien afilados y triscados. La hoja deberá estar bien  templada 

(sin recalentamiento) y correctamente tensada. 
o Al cortar las maderas con nudos, se deben extremar las precauciones. 
o Cada tipo de sierra sólo se empleará en la aplicación específica para la que ha sido diseñada. 
o En el empleo de alicates y tenazas, y para cortar alambre, se girará la herramienta en plano 

perpendicular al alambre, sujetando uno de los lados y no imprimiendo movimientos laterales. 
o No emplear este tipo de herramienta para golpear. 

- Medidas de protección: 
o En trabajos de corte en que los recortes sean pequeños, es obligatorio el uso de gafas de protección 

contra proyección de partículas. 
o Si la pieza a cortar es de gran volumen, se deberá planificar el corte de forma que el abatimiento no 

alcance al operario o sus compañeros. 
o En el afilado de éstas herramientas se usarán guantes y gafas de seguridad. 

Macetas, cinceles, escoplos, punteros y escarpas, martillos de golpeo, mallos, trompas y "porras", pico, pala, azada, 
picola 
Herramientas de percusión: 

- Causas de los riesgos: 
o Mangos inseguros, rajados o ásperos. 
o Rebabas en aristas de cabeza. 
o Uso inadecuado de la herramienta. 

- Medidas de prevención: 
o Rechazar toda maceta con el mango defectuoso. 
o No tratar de arreglar un mango rajado. 
o La maceta se usará exclusivamente para golpear y siempre con la cabeza. 
o Las aristas de la cabeza han de ser ligeramente romas. 

- Medidas de protección: 
o Empleo de prendas de protección adecuadas, especialmente gafas de seguridad opantallas faciales de 

rejilla metálica o policarbonato. 
o Las pantallas faciales serán preceptivas si en las inmediaciones se encuentran otros operarios 

trabajando. 
Grupo de soldadura. 
Soldadura eléctrica: 

- En previsión de contactos eléctricos respecto al circuito de alimentación, se deberán adoptar las siguientes 
medidas: 

o Revisar periódicamente el buen estado del cable de alimentación. 
o Adecuado aislamiento de los bornes. 
o Conexión y perfecto funcionamiento de la toma de tierra y disyuntor diferencial. 
o Respecto al circuito de soldadura se deberá comprobar: 
o Que la pinza esté aislada. 
o Los cables dispondrán de un perfecto aislamiento. 
o Disponen en estado operativo el limitador de tensión de vacío (50 V / 110 V). 
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o El operario utilizará careta de soldador con visor de características filtrantes . 
- En previsión de proyecciones de partículas incandescentes se adoptarán las siguientes previsiones: 

o El operario utilizará los guantes de soldador, pantalla facial de soldador, chaqueta de cuero, mandil, 
polainas y botas de soldador (de desatado rápido). 

o Se colocarán adecuadamente las mantas ignífugas y las mamparas opacas para resguardar de rebotes 
al personal próximo. 

- En previsión de la inhalación de humos de soldadura se dispondrá de:  
o Extracción localizada con expulsión al exterior, o dotada de filtro electrostático si se trabaja en recintos 

cerrados. 
o Ventilación forzada. 
o Cuando se efectúen trabajos de soldadura en lugares cerrados húmedos o buenos conductores de la 

electricidad se deberán adoptar las siguientes medidas preventivas adicionales: 
o Los porta electrodos deberán estar completamente aislados. 
o El equipo de soldar deberá instalarse fuera del espacio cerrado o estar equipado con dispositivos 

reductores de tensión (en el caso de tratarse de soldadura al arco con corriente alterna). 
o Se adoptarán precauciones para que la soldadura no pueda dañar las redes y cuerdas de seguridad 

como consecuencia de entrar en contacto con calor, chispas, escorias o metal candente. 
o Provocar incendios al entrar en contacto con materiales combustibles. 
o Provocar deflagraciones al entrar en contacto con vapores y sustancias inflamables. 
o Los soldadores deberán tomar precauciones para impedir que cualquier parte de su cuerpo o ropa de 

protección húmeda cierre un circuito eléctrico o con el elemento expuesto del electrodo o porta 
electrodo, cuando esté en contacto con la pieza a soldar. 

o Se emplearán guantes aislantes para introducir los electrodos en los porta electrodos. 
o Se protegerá adecuadamente contra todo daño los electrodos y los conductores de retorno. 
o Los elementos bajo tensión de los porta electrodos deberán ser inaccesibles cuando no se utilicen. 
o Cuando sea necesario, los restos de electrodos se guardarán en un recipiente piroresistente. 
o No se dejará sin vigilancia alguna ningún equipo de soldadura al arco bajo tensión. 

Máquinas eléctricas portátiles: 
- De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las máquinas eléctricas portátiles son las 

siguientes: 
o Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar abrasiones, aplastamientos, 

punzaduras, cortes ó cualquier otro defecto. 
o Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la potencia de la máquina. 
o Asegurarse de que el cable de tierra existe y tiene continuidad en la instalación si la máquina a emplear 

no es de doble aislamiento. 
o Al terminar se dejará la maquina limpia y desconectada de la corriente. 
o Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, dentro de grandes 

masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 24 v. como máximo ó mediante 
transformadores separadores de circuitos. 

o El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas. 
Cabrestante o maquinillo. 

La fijación del cabrestante se efectuará a elementos no dañados del forjado, empleando tres puntos de anclaje 
que abarque tres viguetas cada uno. 
El sistema de contrapesos está totalmente prohibido. 
Se dispondrá una barandilla delantera de manera que el maquinista se encuentre protegido. La altura de esta 
barandilla será de 0,90 cm. y de suficiente resistencia. 
El cable de alimentación, desde el cuadro secundario, estará en perfecto estado de conservación. Es necesaria una 
eficaz toma de tierra y un disyuntor diferencial para eliminar el riesgo de electrocución. 
Los mecanismos estarán protegidos mediante las tapas que el aparato trae de fábrica, como mejor modo de evitar 
atrapamiento o desgarros. 
La carga admisible deberá figurar en lugar bien visible de la máquina. 
El cable irá previsto de un limitador de altura poco antes del gancho. Este limitador pulsará un interruptor que 
parará la elevación antes de que el gancho llegue a golpear la pluma del cabrestante y produzca la caída de la carga 
izada. Se impedirá que el maquinista utilice este limitador como forma asidua de parar, porque podría quedar 
inutilizado, pudiendo llegar a producirse un accidente en cualquier momento. 
El gancho irá provisto de aldaba de seguridad, para evitar que se desprendan las cargas en una mala maniobra. 
Este gancho se revisará cada día, antes de comenzar el trabajo. 
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El lazo del cable para fijación del gancho de elevación, se fijará por medio de tres perrillos o bridas espaciadas 
aproximadamente 8 cm entre si, colocándose la placa de ajuste y las tuercas del lado del cable sometido a tracción. 
Se revisará diariamente el estado del cable, detectando deshilachados, roturas o cualquier otro desperfecto que 
impida el uso de estos cables con entera garantía así como las eslingas. 
El maquinista se situará de forma que en todo momento vea la carga a lo largo de su trayectoria. De no poder 
verla, se utilizará además un señalista. 
El maquinista utilizará en todo momento el cinturón de seguridad, con la longitud necesaria para un correcto 
desempeño de sus labores, pero sin que pueda verse amenazada su seguridad. 
El lugar de enganche del cinturón será un punto fijo de edificio que tenga suficiente resistencia, nuca el maquinillo, 
pues en caso de caerse éste arrastraría consigo al maquinista. 
El operario que recoge la carga, deberá también hacer uso del cinturón de seguridad. 
El operario que engancha la carga deberá asegurarse de que ésta queda correctamente colocada, sin que pueda 
dar lugar a basculamiento. 
Estará prohibido arrastrar cargas por el suelo; hacer tracción oblicua de las mismas; dejar cargas suspendidas con 
la máquina parada o intentar elevar cargas sujetas al suelo o a algún otro punto. 
Estará prohibido circular o situarse bajo la carga suspendida. 
Para la elevación de las cargas se utilizarán recipientes adecuados. Nunca se empleará la carretilla común, pues 
existe grave peligro de desprendimiento o vuelco del material transportado si sus brazos golpean con los forjados. 
Al término de la jornada de trabajo, se podrán los mandos a cero, no se dejarán cargas suspendidas y se 
desconectará la corriente eléctrica en el cuadro secundario. 

Hormigonera (motor de explosión). 
Deberá tener perfectamente protegidos los elementos móviles con defensas, resguardos o separadores de 
material recio y fijado sólidamente a la máquina. Tendrán que ser desmontables para casos de limpieza, 
reparaciones, engrases, sustitución de piezas, etc. 
Si la hormigonera se alimenta con corriente eléctrica y las masas de toda la máquina están puestas a tierra, siendo 
ésta inferior a 80 ohmios, la base de conexión de la manguera al cuadro estará protegida con un interruptor 
diferencial de 300 miliamperios. En caso contrario, los interruptores diferenciales serán de alta sensibilidad (30 
mA). 
Cuando la hormigonera esté accionada por motor de explosión, se deberá emplear la técnica correcta en el 
arranque con manivela. 
La máquina estará ubicada en lugar permanente y estable que no pueda ocasionar vuelcos o desplazamientos 
involuntarios. 
La boca de evacuación de la hormigonera estará sobre la vertical de un muelle de descarga adecuado para el 
asiento de la tolva de transporte. 
El habitáculo del operador deberá disponer de marquesina rígida protegiéndole de la caída de objetos desde cotas 
superiores, y plataforma de material aislante que impida el contacto directo con la humedad de la zona y la 
conductividad eléctrica en caso de derivación. 
La zona de trabajo estará lo más ordenada posible, libre de elementos innecesarios, y con toma de agua próxima. 

Retroexcavadora. 
- Funciones de los operadores de las máquinas 

o Debe comprobar antes de iniciar su turno de trabajo o jornada el buen funcionamiento de todos los 
movimientos y de los dispositivos de seguridad. Previamente se deben poner a cero todos los mandos 
que no lo estuvieran. 

o Bajo ningún concepto utilizará la contramarcha para el frenado de la maniobra. 
o El cable de trabajo deberá estar siempre tensado incluso al dejar el equipo en reposo. 
o El operador no puede abandonar el puesto de mando mientras tenga la máquina una carga 

suspendida. 
o En los relevos el operador saliente indicará sus impresiones al entrante sobre el estado de la máquina 

y anotarlo en un libro de incidencias que se guardará en obra. 
o Los mandos han de manejarse teniendo en cuenta los efectos de la inercia, de modo que los 

movimientos de elevación, traslación y giro cesen sin sacudidas. 
o Los interruptores y mandos no deben sujetarse jamás con cuñas o ataduras. 
o El operador debe observar el comportamiento del equipo durante las maniobras de traslación. Dará 

señales de aviso antes de iniciar cualquier movimiento. 
o Evitará el vuelo de equipos o cargas suspendidas por encima de las personas. 
o Está totalmente prohibido subir personas a la cabina, así como hacer pruebas de sobrecarga 

basándose en personas. 



Alberto Ruiz Mancho                                                                                             Pza. Tenerías, 5, 5ºC Valladolid 

Arquitecto                                                                                                            Tlf./Fax.:  983 33 95 24 
 

———————————————————————————————————————————————————————————— 
Proyecto básico y de ejecución de ampliación del cementerio municipal, Vilviestre del Pinar (Burgos) 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD Página 32 

o La máquina no podrá extraer elementos empotrados ni realizar tiros sesgados que comprometan su 
equilibrio. 

o En las maniobras únicamente prestará atención al señalista. 
- Al repostar o parar la máquina: 

o Mantener el motor parado, las luces apagadas y no fumar cuando se esté llenando el depósito. 
o Es preferible parar la máquina en terreno llano, calzar las ruedas y apoyar el equipo articulado en el 

suelo. 
o El terreno donde se estacione la máquina será firme y estable. En invierno no estacionar la máquina 

sobre barro o charcos, en previsión de dificultades por heladas. 
o Colocar los mandos en punto muerto. 
o Colocar el freno de parada y desconectar la batería. 
o El operador de la máquina quitará la llave de contacto y tras cerrar la puerta de la cabina se 

responsabilizará de la custodia y control de la misma. 
- Cambios del equipo de trabajo: 

o Elegir un emplazamiento llano y despejado. 
o Las piezas desmontadas se evacuarán del tajo. 
o Seguir escrupulosamente las indicaciones del manual del fabricante. 
o Antes de bajar los equipos hidráulicos, bajar la presión de los mismos. 
o Para el manejo de las piezas utilizar guantes. 
o Si el maquinista necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo observará 

en todo momento. 
- Averías en la zona de trabajo: 

o Siempre que sea posible, bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno. 
o Colocar las señales y rótulos adecuados indicando el tipo de avería y la máquina afectada. 
o Si se para el motor, detener inmediatamente la máquina ya que se corre el riesgo de quedarse sin 

frenos ni dirección. 
o Para la reparación de cualquier avería ajustarse a las indicaciones del manual del fabricante. 
o No hacerse remolcar nunca para poner el motor en marcha. 
o No servirse nunca de la pala para levantar la máquina. 
o Para cambiar un neumático, colocar una base firme de reparto para subir la máquina. 

- Transporte de la máquina: 
o Estacionar el remolque en zona llana. 
o Comprobar que la longitud y tara del remolque así como el sistema de bloqueo y estiba de la carga 

son los adecuados para transportar la máquina. 
o Asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
o Bajar el equipo articulado en cuanto se haya subido la máquina al remolque. 
o Si el equipo articulado no cabe en la longitud del remolque, se desmontará. 
o Quitar la llave de contacto. 
o Anclar sólidamente las ruedas y eslingar en tensión la estructura de la máquina a la plataforma. 

 
 

5.5. Directrices generales para la prevención de riesgos dorso lumbares 
En la aplicación de lo dispuesto en el anexo del R.D. 487/97 se tendrán en cuenta, en su caso, los métodos o criterios a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención. 
1. CARACTERÍSTICAS DE LA CARGA. 

La manipulación manual de una carga puede presentar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos 
siguientes: 

- Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado grande. 
- Cuando es voluminosa o difícil de sujetar. 
- Cuando está en equilibrio inestable o su contenido corre el riesgo de desplazarse. 
- Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o manipularse a distancia del tronco o con torsión o 

inclinación del mismo. 
- Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o a su consistencia, puede ocasionar lesiones al trabajador, en 

particular en caso de golpe. 
2. ESFUERZO FÍSICO NECESARIO. 

Un esfuerzo físico puede entrañar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos siguientes: 
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- Cuando es demasiado importante. 
- Cuando no puede realizarse más que por un movimiento de torsión o de flexión del tronco. 
- Cuando puede acarrear un movimiento brusco de la carga. 
- Cuando se realiza mientras el cuerpo está en posición inestable. 
- Cuando se trate de alzar o descender la carga con necesidad de modificar el agarre. 

3. CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO DE TRABAJO. 
Las características del medio de trabajo pueden aumentar el riesgo, en particular dorsolumbar en los casos 
siguientes: 

- Cuando el espacio libre, especialmente vertical, resulta insuficiente para el ejercicio de la actividad de que se 
trate. 

- Cuando el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a tropiezos o bien es resbaladizo para el calzado que 
lleve el trabajador. 

- Cuando la situación o el medio de trabajo no permite al trabajador la manipulación manual de cargas a una 
altura segura y en una postura correcta. 

- Cuando el suelo o el plano de trabajo presentan desniveles que implican la manipulación de la carga en niveles 
diferentes. 

- Cuando el suelo o el punto de apoyo son inestables. 
- Cuando la temperatura, humedad o circulación del aire son inadecuadas. 
- Cuando la iluminación no sea adecuada. 
- Cuando exista exposición a vibraciones. 

4. EXIGENCIAS DE LA ACTIVIDAD. 
La actividad puede entrañar riesgo, en particular dorsolumbar, cuando implique una o varias de las exigencias 
siguientes: 

- Esfuerzos físicos demasiado frecuentes o prolongados en los que intervenga en particular la columna vertebral. 
- Período insuficiente de reposo fisiológico o de recuperación. 
- Distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte. 
- Ritmo impuesto por un proceso que el trabajador no pueda modular. 

5. FACTORES INDIVIDUALES DE RIESGO. 
Constituyen factores individuales de riesgo: 

- La falta de aptitud física para realizar las tareas en cuestión. 
- La inadecuación de las ropas, el calzado u otros efectos personales que lleve el trabajador. 
- La insuficiencia o inadaptación de los conocimientos o de la formación. 
- La existencia previa de patología dorsolumbar. 

5.6 Mantenimiento preventivo 
Vías de circulación y zonas peligrosas: 

Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escaleras fijas y los muelles y rampas de carga deberán estar 
calculados, situados, acondicionado y preparados para su uso de manera que se puedan utilizar fácilmente, con 
toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los trabajadores empleados en las 
proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 
Las dimensiones de las vieras destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas aquellas en las que 
se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el número de personas que puedan 
utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vieras de circulación, se deberá prever una distancia de seguridad 
suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que puedan estar presentes en el recinto. 
Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su control y mantenimiento. 
Las vías de circulación destinada a los vehículos deberán estar situadas a una distancia suficiente de las puertas, 
portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 
Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas con dispositivos que eviten 
que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se deberán tomar todas las medidas adecuadas 
para proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas deberán 
estar señalizadas de modo claramente visible. 

Mantenimiento de la maquinaria y equipos: 
Colocar la máquina en terreno llano. 
Bloquear las ruedas o las cadenas. 
Apoyar en el terreno el equipo articulado. Si por causa de fuerza mayor ha de mantenerse levantado, deberá 
inmovilizarse adecuadamente. 
Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 
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No permanecer entre las ruedas, sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo. 
No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 
No utilizar nunca un mechero o cerillas para iluminar el interior del motor. 
Disponer en buen estado de funcionamiento y conocer el manejo del extintor. 
Conservar la máquina en un estado de limpieza aceptable. 

Mantenimiento de la maquinaria en el taller de obra : 
Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar. 
No limpiar nunca las piezas con gasolina, salvo en local muy ventilado. 
No fumar. 
Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y colocar letreros indicando 
que no se manipulen los mecanismos. 
Si son varios los mecánicos que deban trabajar en la misma máquina, sus trabajos deberán ser coordinados y 
conocidos entre ellos. 
Dejar enfriar el motor antes de retirar el tapón del radiador. 
Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo cuando se realice el vaciado 
del aceite, comprobar que su temperatura no sea elevada. 
Si se tiene que dejar elevado el brazo del equipo, se procederá a su inmovilización mediante tacos, cuñas o 
cualquier otro sistema eficaz, antes de empezar el trabajo. 
Tomar las medidas de conducción forzada para realizar la evacuación de los gases del tubo de escape, directamente 
al exterior del local. 
Cuando deba trabajarse sobre elementos móviles o articulados del motor (p.e. tensión de las correas), éste estará 
parado. 
Antes de arrancar el motor, comprobar que no ha quedado ninguna herramienta, trapo o tapón encima del mismo. 
Utilizar guantes que permitan un buen tacto y calzado de seguridad con piso antideslizante. 

Mantenimiento de los neumáticos 
Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores. 
No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina. 
Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda esté separada de la máquina. 
Cuando se esté inflando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral junto a la banda de 
rodadura, en previsión de proyección del aro por sobrepresión. 
No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 
En caso de transmisión hidráulica se revisarán frecuentemente los depósitos de aceite hidráulico y las válvulas 
indicadas por el fabricante. El aceite a emplear será el indicado por el fabricante. 

5.6.1. Mantenimiento preventivo general 
Mantenimiento preventivo: 

El articulado y Anexos del R.D.1215/97 de 18 de Julio indica la obligatoriedad por parte del empresario de adoptar 
las medidas preventivas necesarias para que los equipos de trabajo que se pongan a disposición de los trabajadores 
sean adecuados al trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen 
la seguridad y salud de los trabajadores al utilizarlos. 
Si esto no fuera posible, el empresario adoptará las medidas adecuadas para disminuir esos riesgos al mínimo. 
Como mínimo, sólo deberán ser utilizados equipos que satisfagan las disposiciones legaes o reglamentarias que 
les sean de aplicación y las condiciones generales previstas en el Anexo I. 
Cuando el equipo requiera una utilización de manera o forma determinada se adoptarán las medidas adecuadas 
que reserven el uso a los trabajadores especialmente designados para ello. 
El empresario adoptará las medidas necesarias para que mediante un mantenimiento adecuado, los equipos de 
trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en condiciones tales que satisfagan lo exigido por ambas 
normas citadas. 
Son obligatorias las comprobaciones previas al uso, las previas a la reutilización tras cada montaje, tras el 
mantenimiento o reparación, tras exposiciones a influencias susceptibles de producir deterioros y tras 
acontecimientos excepcionales. 
Todos los equipos, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95), estarán 
acompañados de instrucciones adecuadas de funcionamiento y condiciones para las cuales tal funcionamiento es 
seguro para los trabajadores. 
Los artículos 18 y 19 de la citada Ley indican la información y formación adecuadas que los trabajadores deben 
recibir previamente a la utilización de tales equipos. 
El constructor, justificará que todas las maquinas, herramientas, máquinas herramientas y medios auxiliares, 
tienen su correspondiente certificación -CE- y que el mantenimiento preventivo, correctivo y la reposición de 
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aquellos elementos que por deterioro o desgaste normal de uso, haga desaconsejare su utilización sea efectivo en 
todo momento. 
Los elementos de señalización se mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y en los casos que se considere 
necesario, se regarán las superficies de tránsito para eliminar los ambientes pulvígenos, y con ello la suciedad 
acumulada sobre tales elementos. 
La instalación eléctrica provisional de obra se revisará periódicamente, por parte de un electricista, se 
comprobarán las protecciones diferenciales, magnetotérmicos, toma de tierra y los defectos de aislamiento. 
En las máquinas eléctricas portátiles, el usuario revisará diariamente los cables de alimentación y conexiones; así 
como el correcto funcionamiento de sus protecciones. 
Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las de mano, deberán: 

- Estar bien proyectados y construidos teniendo en cuenta los principios de la ergonomía. 
- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
- Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
- Ser manejados por trabajadores que hayan sido formados adecuadamente. 

Las herramientas manuales serán revisadas diariamente por su usuario, reparándose o sustituyéndose según proceda, 
cuando su estado denote un mal funcionamiento o represente un peligro para su usuario. (mangos agrietados o 
astillados). 
5.6.2. Mantenimiento preventivo particular a cada fase de obra: 
Apertura de pozos, arquetas, cimentaciones. 

La empresa contratista de la excavación, deberá demostrar que dispone de un programa de homologación de 
proveedores, normalización de herramientas, máquinas herramientas y medios auxiliares, mantenimiento 
preventivo, mantenimiento correctivo y reposición, de aquellos que por deterioro o desgaste normal de uso, haga 
desaconsejable su utilización en la doble vertiente de calidad y seguridad en el trabajo, durante esta excavación. 
Los elementos de señalización se mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y en los casos que se considere 
oportuno, se regarán las superficies de tránsito para eliminar los ambientes pulverulentos. 
Efectuar al menos trimestralmente una revisión a fondo de los elementos de los aparatos de elevación, prestando 
especial atención a cables, frenos, contactos eléctricos y sistemas de mando. 
Se revisarán diariamente las entibaciones antes de iniciar los trabajos. 
Se extremará esta precaución cuando los trabajos hayan estado interrumpidos más de un día y/o de alteraciones 
atmosféricas de lluvias o heladas. 
Al suspender los trabajos, no deben quedar elementos o cortes del terreno en equilibrio inestable. En caso de 
imposibilidad material, de asegurar su estabilidad provisional, se aislarán mediante obstáculos físicos y se 
señalizará la zona susceptible de desplome. En cortes del terreno es una buena medida preventiva asegurar el 
mantenimiento de la humedad del propio terreno facilitando su cohesión con una cobertura provisional de plástico 
polietileno de galga 300. 
Realizada la excavación y entibado de la misma, se efectuará una revisión general de las lesiones ocasionadas en 
las construcciones circundantes (edificaciones medianeras, sumideros, arquetas, pozos, colectores, servicios 
urbanos y líneas afectadas), restituyéndolas al estado previo al inicio de los trabajos. 

Demolición mecánica. 
La empresa contratista principal de la demolición, deberá demostrar que dispone de un programa de 
homologación de proveedores, normalización de herramientas, máquinas herramientas y medios auxiliares, 
mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y reposición, de aquellos cuyo deterioro por el desgaste 
normal de uso, haga desaconsejable su utilización en la doble vertiente de calidad y seguridad en el trabajo, 
durante este derribo. 
Debe comprobarse que tras la eliminación y descarga de partes de la edificación no se ha dañado directamente 
por rotura las partes a conservar. 
Al suspender los trabajos, no deben quedar partes en equilibrio inestable. En caso de imposibilidad material, se 
aislará mediante obstáculos físicos y se señalizará la zona susceptible de desplome. 
Se procederá a la restitución de la vegetación y árboles de gran porte cuya servidumbre de mantenimiento era 
previa a la demolición. 
Realizada la demolición, se efectuará una revisión general de las lesiones ocasionadas en las construcciones 
circundantes (edificaciones medianeras, sumideros, arquetas, pozos, colectores, servicios urbanos y líneas 
afectadas), restituyéndolas al estado previo al inicio de los trabajos. 
Se comprobará con posterioridad a la demolición, el mantenimiento de las condiciones de orden legal, 
servidumbres y derechos que aparecen y desaparecen, como consecuencia de la misma así como las posibles 
repercusiones de tipo técnico y económico de la nueva situación del solar. 
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Se comprobará con posterioridad a la demolición, la nueva situación urbanística y su impacto en el entorno por la 
desaparición de la edificación y la nueva configuración a adoptar con relación a las condiciones de partida previas 
a la demolición. 

Excavación mecánica. 
Mantenimiento preventivo particular ya incluido en el presente Estudio Básico. 

5.7 Instalaciones generales de higiene en la obra 
Servicios higiénicos: 

Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su disposición vestuarios 
adecuados. 
Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones 
que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa de trabajo 
deberá poner guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada trabajador 
deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave. 
Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de los trabajadores duchas 
apropiadas y en número suficientes. 
Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y 
en adecuadas condiciones de higiene. 
Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. Cuando, con arreglo al párrafo primero de este 
apartado, no sean necesarias duchas, deberán tener lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente 
si fuese necesario cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios. 
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre uno y otros deberá ser fácil 
Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo de los locales de descanso, de 
los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales equipados con un núm. suficiente de retretes y de 
lavabos. 
Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberán preverse una 
utilización por separado de los mismos. 

Locales de descanso o de alojamiento: 
a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de actividad o el número 
de trabajadores, y por motivo de alejamiento de la obra, los trabajadores deberán poder disponer de locales de 
descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de fácil acceso. 
b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y estar amueblados con 
un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número de trabajadores. 
c) Cuando no existan estos tipos de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo de instalaciones 
para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 
d) Cuando existan locales de alojamiento dichos, deberán disponer de servicios higiénicos en número suficiente, 
así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. 
Dichos locales deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número de 
trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia de trabajadores de ambos 
sexos. 
e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de protección para los no 
fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 

5.8. Vigilancia de la salud y primeros auxilios en la obra 
VIGILANCIA DE LA SALUD 

Indica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (ley 31/95 de 8 de Noviembre y sus posteriores actualizaciones), 
en su art. 22 que el Empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 
de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo. Esta vigilancia solo podrá llevarse a efecto con el 
consentimiento del trabajador exceptuándose, previo informe de los representantes de los trabajadores, los 
supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las 
condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de la salud de un trabajador 
puede constituir un peligro para si mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con 
la empresa o cuando esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos 
y actividades de especial peligrosidad. 
En todo caso se optará por aquellas pruebas y reconocimientos que produzcan las mínimas molestias al trabajador 
y que sean proporcionadas al riesgo. 
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Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la 
intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada con 
su estado de salud. Los resultados  de tales reconocimientos serán puestos en conocimiento de los trabajadores 
afectados y nunca podrán ser utilizados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 
El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las autoridades sanitarias 
que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras 
personas sin conocimiento expreso del trabajador. 
No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención 
serán informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud 
del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de 
prevención y protección, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materias preventivas. 
En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de los 
trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado más allá de la finalización de la 
relación laboral, en los términos que legalmente se determinen. 
Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por personal sanitario con 
competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 
El R.D. 39/97 de 17 de Enero (y sus actualizaciones R.D. 780/98 BOE 01/05/98 y R.D. 604/06 BOE 29/05/06), por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, establece en su art. 37.3 que los servicios que 
desarrollen funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores deberán contar con un médico 
especialista en Medicina del Trabajo o Medicina de Empresa y un ATS/DUE de empresa, sin perjuicio de la 
participación de otros profesionales sanitarios con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

La actividad a desarrollar deberá abarcar:  
Evaluación inicial de la salud de los trabajadores después de la incorporación al trabajo o después de la asignación 
de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. Evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el 
trabajo tras una ausencia prolongada por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales orígenes 
profesionales y recomendar una acción apropiada para proteger a los trabajadores. Y, finalmente, una vigilancia 
de la salud a intervalos periódicos. 
La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes con respecto a los 
factores de riesgo a los que esté sometido el trabajador. La periodicidad y contenido de los mismos se establecerá 
por la Administración oídas las sociedades científicas correspondientes. En cualquier caso incluirán historia clínico-
laboral, descripción detallada del puesto de trabajo, tiempo de permanencia en el mismo y riesgos detectados y 
medidas preventivas adoptadas. Deberá contener, igualmente, descripción de los anteriores puestos de trabajo, 
riesgos presentes en los mismos y tiempo de permanencia en cada uno de ellos. 
El personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las enfermedades que se produzcan entre los 
trabajadores y las ausencias al trabajo por motivos de salud para poder identificar cualquier posible relación entre 
la causa y los riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo. 
Este personal prestará los primeros auxilios y la atención de urgencia a los trabajadores víctimas de accidentes o 
alteraciones en el lugar de trabajo. 
El art. 14 del Anexo IV A del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre de 1.997 por el que se establecen las condiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, indica las características que debe reunir el lugar 
adecuado para la práctica de los primeros auxilios que habrán de instalarse en aquellas obras en las que por su 
tamaño o tipo de actividad así lo requieran. 

5.9. Obligaciones del empresario en materia formativa antes de iniciar los trabajos 
Formación de los trabajadores: 

El artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95 de 8 de Noviembre y sus actualizaciones) 
exige que el empresario, en cumplimiento del deber de protección,  deberá garantizar que cada trabajador reciba 
una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, a la contratación, y cuando ocurran 
cambios en los equipos, tecnologías o funciones que desempeñe. 
Tal formación estará centrada específicamente en su puesto o función y deberá adaptarse a la evolución de los 
riesgos y a la aparición de otros nuevos. Incluso deberá repetirse si se considera necesario. 
La formación referenciada deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo, o en su 
defecto, en otras horas pero con descuento en aquella del tiempo invertido en la misma. Puede impartirla la 
empresa con sus medios propios o con otros concertados, pero su coste nunca recaerá en los trabajadores. 
Si se trata de personas que van a desarrollar en la Empresa funciones preventivas de los niveles básico, intermedio 
o superior, el R.D. 39/97 Enero (y sus actualizaciones R.D. 780/98 BOE 01/05/98 y R.D. 604/06 BOE 29/05/06) por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención indica, en sus Anexos III al VI, los contenidos 
mínimos de los programas formativos a los que habrá de referirse la formación en materia preventiva. 
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6. LEGISLACIÓN, NORMATIVAS Y CONVENIOS DE APLICACIÓN AL PRESENTE ESTUDIO. 
LEGISLACIÓN: 
LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (LEY 31/95 DE 8/11/95). y sus posteriores actualizaciones en: 

- Ley 50/1998 de 30 de diciembre Medidas fiscales admin.. y Orden Social (BOE 31.12.98). 
- Ley 39/1999 de 5 de noviembre, conciliación vida familiar y laboral de personas trabajadoras (BOE 

06/11/1999). 
- RDL 5/2000 de 4 de agosto, aprobando texto refundido Ley Infracciones y Sanciones en el Orden Social (BOE 

08/08/00). 
- Ley 54/2003 de 12 de diciembre, aprueba reforma marco normativo PRL (BOE 13/12/03). 
- Ley 30/2005 de 29 de diciembre Presupuesto Gl Estado 2006 (BOE.30.12.2005). 
- Ley 31/2006 de 18 de diciembre, Implicación trabajadores Sociedades anónimas y Cooperativas europeas. (BOE 

19.10.06). 
- Ley orgánica 03/2007 de 22/03/2007, Igualdad hombres/mujeres (BOE 23/03/07). 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (R.D. 39/97 DE 7/1/97). 
ORDEN DE DESARROLLO DEL R.S.P. (27/6/97). 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y  SALUD EN EL TRABAJO (R.D.485/97 DE 
14/4/97). 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO (R.D. 486/97 DE 14/4/97), y actualizado 
por RD 2177/2004 (BOE 13/11/2004) 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN DE CARGAS QUE ENTRAÑEN 
RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES (R.D. 487/97 DE 14/4/97). 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO (R.D. 664/97 DE 12/5/97). 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS 
DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (R.D. 773/97 DE 30/5/97). 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO (R.D. 1215/97 DE 18/7/97). 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (RD. 1627/97 de 24/10/97) Y SUS 
POSTERIORES MODIFICACIONES EN EL REAL DECRETO 2177/2004, EN EL REAL DECRETO 604/2006 Y EN EL REAL 
DECRETO 1109/2007 (BOE 25/08/07), ORDENANZA LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN VIDRIO Y CERÁMICA (O.M. de 
28/8/70). 
ORDENANZA GENERAL DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (O.M. DE 9/3/71) Exclusivamente su Capítulo VI, y art. 
24 y 75 del Capítulo VII. 
REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO (OM de 31/1/40) Exclusivamente su Capítulo VII. 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO BAJA TENSIÓN ASÍ COMO LAS INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS Y NORMAS DE LA 
COMPAÑÍA SUMINISTRADORA SEGÚN REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO DE 2002. 
R.D. 1124/2000 PROTECCIÓN SOBRE TRABAJADORES CON RIESGO ACCIDENTE CON EXPOSICIÓN AGENTES 
CANCERIGENOS. 
R.D. 948/2005 SOBRE TRABAJADORES CON RIESGO ACCIDENTE CON SUSTANCIAS PELIGROSAS. 
R.D. 286/2006 SOBRE TRABAJADORES CON EXPOSICIÓN AL RUIDO. 
CÓDIGO TÉCNICO DE EDIFICACIÓN CTE (REAL DECRETO 314/2006, DE 17 MARZO) Y SUS DOCUMENTOS BÁSICOS DE 
SEGURIDAD. 
REGLAMENTO DE LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN SEGÚN R.D. 223/2008, DE 15 DE FEBRERO DE 2008. 

NORMATIVAS: 
Norma UNE 81 707 85 Escaleras portátiles de aluminio simples y de extensión. 
Norma UNE 81 002 85 Protectores auditivos. Tipos y definiciones. 
Norma UNE 81 101 85 Equipos de protección de la visión. Terminología. 
Clasificación y uso. 
Norma UNE 81 200 77 Equipos de protección personal de las vías respiratorias. 
Definición y clasificación. 
Norma UNE 81 208 77 Filtros mecánicos. Clasificación. Características y requisitos. 
Norma UNE 81 250 80 Guantes de protección. Definiciones y clasificación. 
Norma UNE 81 304 83 Calzado de seguridad. Ensayos de resistencia a la perforación de la suela. 
Norma UNE 81 353 80 Cinturones de seguridad. Clase A: Cinturón de sujeción. 
Características y ensayos. 
Norma UNE 81 650 80 Redes de seguridad. Características y ensayos. 

CONVENIOS: 
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CONVENIOS DE LA OIT RATIFICADOS POR ESPAÑA: 
Convenio n° 62 de la OIT de 23/6/37 relativo a prescripciones de seguridad en la industria de la edificación. Ratificado 
por Instrumento de 12/6/58. (BOE de 20/8/59). 
Convenio n° 167 de la OIT de 20/6/88 sobre seguridad y salud en la industria de la construcción. 
Convenio n° 119 de la OIT de 25/6/63 sobre protección de maquinaria. Ratificado por Instrucción de 26/11/71.(BOE de 
30/11/72). 
Convenio n° 127 de la OIT de 29/6/67 sobre peso máximo de carga transportada por un trabajador. (BOE de 15/10/70). 
Convenio n° 155 de la OIT de 22/6/81 sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo. 
Ratificado por Instrumento publicado en el BOE de 11/11/85. 
Convenio nº 187 de la OIT de 15/06/2006 sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006. 
 

7. NOTA FINAL 
Con los documentos de que consta este Estudio Básico, se cree haber realizado una descripción clara y concreta de las 
condiciones que deben reunir los procesos de construcción, montaje de instalaciones y los medios de todo tipo 
necesarios para llevar a buen término el proyecto de ejecución al que inseparablemente va unido el presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
Así mismo, nos consta haber cumplido fielmente con la reglamentación vigente sobre la materia; de todos modos, 
estamos a disposición de los organismos competentes para cualquier aclaración a que hubiera lugar en la interpretación 
del presente Estudio Básico.  

 
 

                                                             VILVIESTRE DEL PINAR, julio de 2025 

 
 

Fdo.: ALBERTO RUIZ MANCHO 
Colegiado número 3.521 COAL 
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Índice del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
 
1.- INTRODUCCIÓN: DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 
1.1.- Objeto del Pliego. 
1.2.- Documentos que definen las obras. 
1.2.1.- Documentos contractuales 
1.2.2.- Documentos informativos 
1.2.3.- Compatibilidad y prelación entre los documentos. 
1.3.- Descripción de las obras 
1.4.- Obras complementarias 
 
2.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
2.1.- Representante del Contratista 
2.2.- Programa de trabajos 
2.3.- Replanteo 
2.4.- Acopio de materiales 
2.5.- Recepción de los materiales 
 
3.- DEFINICIÓN DE UNIDADES. CARACTERÍSTICAS DE EJECUCIÓN Y SU MEDICIÓN Y 
ABONO. 
3.1.- Movimiento de tierras y demoliciones. 
3.1.1. Excavaciones para desmonte 
3.1.2. Excavaciones para emplazamientos y cimentación 
3.1.3. Transporte a vertedero 
3.1.4. Acondicionamiento de la explanación 
3.1.5. Reperfilado de la explanada y plataforma 
3.2.- Obras de fabrica. 
3.2.1. Materiales, hormigones, morteros y aceros 
3.2.2. Muros 
3.4.- Varios 
3.4.1. Señalización 
3.4.2. Mantenimiento y conservación de la sección tipo durante el periodo de garantía. 
3.4.3. Partidas alzadas de abono íntegro 
3.4.4. Partidas alzadas a justificar 
 
4.- DISPOSICIONES GENERALES 
4.1.- Prescripciones complementarias 
4.2.- Planos de detalle 
4.3.- Instalaciones auxiliares y provisionales 
4.4.- Obras no previstas en el Proyecto 
4.5.- Medidas de seguridad 
4.6.- Responsabilidades por daños y perjuicios 
4.7.- Gastos diversos a cargo del Contratista 
4.8.- Pruebas generales que deben efectuarse antes de la recepción 
4.9.- Control de calidad 
4.10.- Policía de la carretera 
4.11.- Plazo de ejecución de las obras 
4.12.- Recepción 
4.13.- Plazo de garantía 
4.14.- Jurisdicción de los Órganos Oficiales 
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1.- INTRODUCCIÓN: DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 
 
1.1.- Objeto del Pliego. 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas será de aplicación a todas las obras incluidas en la descripción de las 
mismas y quedan detalladas en la Memoria, Presupuesto y Planos, constituyendo un conjunto de normas de obligado 
cumplimiento, además de las de ámbito general que afectan a materiales y/o unidades de obra en este proyecto cuyo 
objeto en la definición técnica y económica del “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES, EN VILVIESTRE DEL PINAR 
(BURGOS)”. 
 
1.2.- Documentos que definen las obras. 
 
1.2.1.- Documentos contractuales 
Los documentos que quedan incorporados al Contrato como documentos contractuales son los siguientes: 
- Memoria y anexos. 
- Planos. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
- Cuadros de Precios. 
- Presupuestos Parciales y Generales. 
La inclusión en el Contrato de las cubicaciones y mediciones no implica necesariamente su exactitud respecto a la 
realidad. 
 
1.2.2.- Documentos informativos 
Los datos sobre condiciones locales, maquinaria, justificación de precios y en general todos los que puedan incluirse 
habitualmente en la memoria del Proyecto son documentos informativos. 
Dichos documentos representan una opinión fundada del Proyectista, sin embargo ello no supone que se responsabilice 
de la certeza de los datos que se suministran y, en consecuencia deberán aceptarse tan solo como complemento de la 
información que el contratista debe adquirir directamente y con sus propios medios. 
Por, tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su efecto o negligencia en la 
consecuencia de todos los datos que afectan al Contratista, al planeamiento y a la ejecución de las obras. 
 
1.2.3.- Compatibilidad y prelación entre los documentos 
Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los Planos o viceversa, habrá de ser ejecutado como 
si estuviera expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas prevalecerá lo prescrito en este último documento. 
Las omisiones en Planos y Pliego, o las derivaciones erróneas de los detalles de la obra que sean indispensables y para 
llevar a cabo la intención expuesta en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas, o que por uso y costumbre deben 
ser realizados, no solo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o 
erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubiesen sido completos y 
correctamente especificados en los Planos y Pliegos de Prescripciones técnicas. 
 
 
 
1.3.- Descripción de las obras 
Se ejecutarán de acuerdo con lo desarrollado en la memoria, lo que se mencione en el replanteo y lo que figure en 
planos y presupuesto. 
 
1.4.- Obras complementarias 
Se definen como obras complementarias aquellas que sin ser las básicas del proyecto (que se refieren a los trabajos de 
construcción, reparación o mejora de la carretera), se realicen con motivo de las mismas o de un modo coordinado con 
ellas, como, por ejemplo, pavimentaciones de áreas marginales, modificación de servicios (desvío de líneas eléctricas, 
etc.), creación de zonas de esparcimiento, etc. 
Estas obras, si están incluidas en el presupuesto objeto de la contrata, se regirán por sus pliegos de prescripciones 
Técnicas particulares y, subsidiariamente, por este Pliego. 
 
2.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. 
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Regirán, además de las disposiciones contenidas en este Pliego y en lo que no se oponga a aspectos técnicos del mismo, 
las siguientes: 
Regirán, además de las disposiciones contenidas en este Pliego y en lo que no se oponga a aspectos técnicos del mismo, 
las siguientes: 
• Ley 30/2007, 3 de 30 octubre, de Contratos del Sector Publico (BOE 31.10.2007). 
• Pliego de Prescripciones Técnicas particulares y económicas en donde se contengan las cláusulas administrativas de 
las obras. 
• Instrucción de hormigón estructural EHE-2008 (REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio) 
• Código Técnico de Edificación CTE (REAL DECRETO 314/2006, de 17 marzo) 
• Instrucción de Carreteras I.C. 
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes (O.M. de 2-7-76). En lo sucesivo a este 
documento se le designará "PG-3” Incluyendo todas sus posteriores modificaciones según Ordenes Circulares (O.C.) y 
Órdenes Ministeriales (O.M.) vigentes. 
• Normas sobre señalización de obras en carreteras y aclaraciones según PG- 3. 
• Normas de ensayo de los Laboratorios del Centro de Estudios y Experimentación de obras Públicas y/o Homologados. 
• Recomendaciones para el control de calidad en obras de carreteras vigentes publicadas en PG-3. 
• Normas U.N.E. de cumplimiento obligatorio en el M.O.P.U y PG-3. 
• Reglamento electrotécnico Baja Tensión así como las instrucciones complementarias y normas de la Compañía 
Suministradora según Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002. 
• Reglamento de Líneas de Alta Tensión según R.D. 223/2008, de 15 de febrero de 2008. 
• El Contratista queda obligado al cumplimiento de lo que preceptúe el vigente Reglamento de Trabajo para las 
Industrias de la Construcción y Obra Pública. 
• Asimismo serán de aplicación cuantas disposiciones modifiquen o complementen las anteriormente citadas, y que 
tomen vigencia antes de la fecha de la formalización del contrato de las obras. 
 
2.1.- Representante del Contratista 
La Administración o el Ingeniero Director de las obras podrán exigir al adjudicatario de las mismas que designe un 
Técnico titulado con categoría suficiente desde el punto de vista técnico y legal para responsabilizarse de las obras 
durante su ejecución. 
 
2.2.- Programa de trabajos 
El Adjudicatario deberá someter a la aprobación de la Dirección de las obras y antes de su comienzo, el programa de 
trabajos, con la fijación de plazos parciales para la terminación de las distintas unidades de obra, de un modo compatible 
con el plazo total de ejecución. Este programa, una vez aprobado por el Ingeniero Director de la obra, se incorporará al 
Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto y adquirirá, por tanto carácter contractual. 
Aprobado el programa citado, el incumplimiento de los plazos parciales convenidos podrá ser causa de rescisión de 
contrato con pérdida de fianza. 
Si el adjudicatario no presentara el programa en el plazo previsto, deberá someterse a las indicaciones del Ingeniero 
Director de las Obras respecto al orden de ejecución de los distintos elementos que comprende la obra total, cuyo valor 
exigible corresponderá a un desarrollo lineal del presupuesto total a partir del mes siguiente del comienzo de los 
trabajos. 
 
2.3.- Replanteo 
Será efectuado por el Técnico encargado de la Dirección de las obras antes del comienzo de las mismas y de acuerdo 
con el proyecto contratado. 
Todas las modificaciones que se introduzcan en el replanteo, y a lo largo del desarrollo de la obra se considerarán a 
todos los efectos, como integrantes del proyecto y contrato. 
Si en el replanteo la Dirección de la obra fija algunos elementos de materialización, éstos deberán ser respetados en 
todo momento, y si durante la ejecución de las obras debieran desaparecer inevitablemente alguno de ellos, será 
necesario tomar todas las referencias precisas para reproducir en todo momento y con exactitud los elementos 
desaparecidos. 
 
2.4.- Acopio de materiales 
Los materiales necesarios para las obras se acopiaran en parcelas o locales de forma tal que queden protegidos hasta 
su utilización definitiva y sea fácil su reconocimiento y medición. 
La Administración no se compromete a facilitar las parcelas o locales necesarios, cuyos gastos de ocupación serán de 
cuenta del adjudicatario. 
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Bajo criterio del Director de obra y de acuerdo con la legislación de contratación podrá certificarse materiales en 
acopios. 
 
2.5.- Recepción de los materiales 
Antes del empleo de cualquier material en obra, se pondrá a la disposición del Técnico encargado de la dirección de la 
misma o su representante para que, mediante los oportunos ensayos o pruebas, decida su aprobación o rechazo. 
En este caso, el Ingeniero Director de la obra podrá señalar por escrito al Adjudicatario de la misma un plazo breve para 
que retire de las obras los materiales rechazados. 
En caso de incumplimiento de esta orden se procederá a retirarlos por cuenta y riesgo del Adjudicatario. 
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3.- DEFINICIÓN DE UNIDADES. CARACTERÍSTICAS DE EJECUCIÓN Y SU MEDICIÓN Y ABONO. 
Para las unidades que no se mencionen en este apartado regirán las condiciones establecidas en los Pliegos y Normas 
citados en el apartado anterior. 
 
3.1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES. 
  
3.1.1. Excavaciones para desmonte. 
 

Ejecución: 
Este trabajo comprende las operaciones de desbroce del terreno, demoliciones y las necesarias para excavar 
el terreno original hasta dejar terminada la explanada, ajustándose en su caso a lo definido en los Planos, Pliego 
de Prescripciones Técnicas y órdenes de la Dirección de las obras. 
Para las operaciones de excavación será de aplicación el artículo 320 del Pliego PG-3. 
Medición y abono: 
Las operaciones de desbroce y demoliciones, salvo especificación en contrario de otros artículos de este Pliego 
se considerarán incluidas en los precios de excavación en desmonte. 
El precio a aplicar será el correspondiente a una composición media del terreno estimada o no en las 
justificaciones de precios. El Contratista, al concluir el Contrato de las obras aceptará la descomposición que 
respondería al precio medio, cualquiera que sea la composición real del terreno. 
Asimismo, en el precio se incluyen el perfilado y compactación de la superficie de la explanación y las 
entibaciones y agotamientos necesarios. 
El volumen de la excavación será el que resulte de la diferencia entre el terreno original y el terreno excavado. 
Se abonará por metro cúbico realmente ejecutado, obtenido como el producto de la semisuma de las áreas de 
los perfiles transversales por la distancia entre perfiles. La distancia entre perfiles no será superior a veinticinco 
(25) metros. 
Se entiende que la carga de materiales de la excavación forma parte del precio de su transporte a vertedero, 
siempre que al volumen de excavación se le aplique esta unidad de obra; en caso contrario no se considerará 
como omisión sino que formará parte del precio de excavación. 
 
Excesos de excavación 
Los excesos de excavación que se produzcan sobre lo previsto en el Proyecto y sin la autorización del Ingeniero 
Director de las obras, no serán de abono al adjudicatario, que incluso habrá de realizar a su cargo cuantas 
operaciones de relleno y compactación fueran necesarias para adaptar la explanada a lo exigido por la obra 
proyectada. Por el contrario, si le será de abono el exceso de excavación que sobre lo previsto sea necesario 
para lograr la adecuada estabilidad de los taludes, circunstancia que deberá ser aprobada expresamente por el 
Director de las Obras. 
No serán de abono los excesos por esponjamiento del terreno. 

 
3.1.2. Excavaciones para emplazamientos y cimentación 

Ejecución 
Este trabajo supone la realización de las operaciones de desbroce del terreno, demoliciones y las necesarias 
para situar sobre el terreno adecuado las cimentaciones de las distintas obras de fábrica que se definen en los 
planos, mediciones, relaciones de obras y/o en el presente Pliego. 
Su ejecución se ajustará a lo que sea de aplicación en el artículo 321 del Pliego PG-3. 
Es de total aplicación lo que se indica en el artículo 2.7.1. de este Pliego. 
 
Excesos de excavación 
Será optativo de la Dirección de las obras el abono de los excesos de excavación que se realicen por el 
Adjudicatario, fuera de lo previsto al replantear y reconocer las condiciones de la cimentación de las obras, así 
como los excesos que por tal motivo se necesiten en las obras de fábrica. 
El Adjudicatario está obligado a realizar los trabajos de excavación para cimentación que sean necesarios a 
juicio del Ingeniero Director de las obras. 

 
3.1.3. Transporte a vertedero 

Se define esta unidad como el conjunto de operaciones necesarias para quitar de la obra los sobrantes de las 
excavaciones que no sean utilizables en terraplenes, según criterio de la 
Dirección de obra. 
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La carga se considera incluida en esta unidad, así como la descarga. 
La distancia de transporte considerada en el cuadro de precios es orientativa, considerándola una distancia 
media, no siendo de abono un exceso de distancia ni una disminución de ésta. 
La consecución de permisos de vertido, tanto en terreno privado como público, será cuestión del Contratista, 
siendo él responsable de las ocupaciones que los vertidos impliquen, debiendo resolver el Contratista los 
problemas que se puedan generar por tales ocupaciones. 
Los taludes resultantes de los vertidos deberán ser estables. 
Esta unidad se incluye en la partida de excavación, no siendo de abono el aumento de volumen por 
esponjamiento. 

 
3.1.4. Acondicionamiento de la explanación 

Se define esta unidad como el conjunto de operaciones necesarias para adaptar la explanada a lo previsto en 
la sección transversal del proyecto. Estas operaciones llevan implícitos pequeños desmontes y terraplenes, los 
cuales están definidos o no en la memoria, cuya ejecución se hará de acuerdo a los artículos correspondientes 
de este Pliego, salvo en lo referente a su medición. El acabado de la superficie será mediante compactación al 
noventa y cinco (95) por ciento del Proctor modificado. 
Cuando se trate de actuación de refuerzo de firme existente y cuando así lo indique el texto de la unidad, estará 
incluido en el precio el barrido y preparación de la superficie para recibir riego de adherencia. 

 
Medición y abono 
Se medirá por m.l. de sección transversal y se abonará al precio que figura en el presupuesto, como precio 
medio del conjunto de operaciones que hay que ejecutar a lo largo del camino. Se considerar incluido en esta 
partida el transporte a vertedero, así como la limpieza de obras de fábrica existentes. 

 
3.1.5. Reperfilado de la explanada y plataforma 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el adecuado acabado geométrico, de la 
explanada en el caso de que sea necesaria la construcción de un nuevo firme, o de la plataforma si se trata de 
reparar y reforzar un firme sin tratamiento asfáltico existente. 
 
Ejecución de las obras 
Normalmente se empleará motoniveladora para la igualación y extensión del material necesario. La dotación 
media se fija en el Anejo a la memoria, referente a materiales del afirmado. 
Su ejecución se ajustará al artículo 340.2 del Pliego PG-3 y las tolerancias de acabado serán fijadas por el 
Ingeniero Director de las obras, no superando las exigencias del artículo 340.3 del Pliego PG-3. 
 
Medición y abono 
La terminación y refino de la explanada se considera incluida dentro de las unidades de  terraplén según sea el 
caso; si se trata de reparar una plataforma dentro de las unidades de extensión y compactación del material 
granular que se emplee. 

 
3.2.- OBRAS DE FABRICA. 
Se definen en los planos, mediciones y anejos. 
 
3.2.1. Materiales, hormigones, morteros y aceros 

Las condiciones de los materiales están fijadas en el PG-3, complementadas por las que señale el Ingeniero 
Director de las obras. 
El tamaño máximo de los áridos está fijado en el Cuadro de Características de 
Hormigones, señalado al margen de los planos correspondientes (C.C.H.). 
Las condiciones de fabricación y empleo de los hormigones están fijadas en el PG-3 y en la Instrucción de 
hormigón estructural EHE-2008, junto a las que señale el Ingeniero Director de las obras. 
La consistencia de los hormigones se define en los C. C. H. 
Las resistencias características constan en los C.C.H. y en los presupuestos, por aplicación de los precios 
correspondientes a las distintas unidades de obra. 
El nivel de control se define en los C.C.H. 
El Ingeniero Director, no obstante, podrá modificar estas características, mayorando o minorándolas, a cuyo 
efecto el Adjudicatario podrá exigir la orden de modificación por escrito para delimitar sus responsabilidades. 
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Las armaduras empleadas en los elementos armados habrán de ser reconocidas por la Dirección de la obra, 
indicando el objeto de su empleo y la naturaleza de los aditivos. 
La Dirección de la obra podrá disponer el uso de aditivos en circunstancias especiales tales como 
impermeabilizaciones, protección contra heladas en zonas con riesgo habitual a las mismas, etc. en cuyo caso 
se aplicarán los precios contradictorios correspondientes. 
Los hormigones procedentes de centrales fijas de hormigonado se adquirirán por el Adjudicatario de manera 
que cumplan las resistencias características exigidas en los lugares en que hayan de emplearse. 
Independientemente de las pruebas de resistencia que se realicen, la Dirección de la obra podrá tener acceso 
a los albaranes en los que se especifique la resistencia del hormigón suministrado (o la dosificación de 
cemento). 
Los hormigones fabricados “in situ” serán dosificados de acuerdo con experiencias previas a cargo del 
Adjudicatario, en función de los áridos disponibles, para alcanzar las resistencias características exigidas, 
repitiendo estas experiencias cuando cambie sustancialmente la naturaleza de los áridos. 
Los hormigones se medirán y abonarán por metro cúbico de obra realizada. Los excesos motivados por errores 
del Adjudicatario no serán abonables en el cúbico de las obras. 
Los excesos necesarios deberán ser autorizados por la Dirección de la Obra. 
 
Medición y abono 
En aquellos elementos de hormigón en los que se presenten dimensiones constantes el abono podrá realizarse 
por metro cuadrado, por metro lineal, o por unidad, de acuerdo con el volumen de hormigón empleado. 
Los encofrados, cimbras y moldes empleados en la fabricación de hormigones y los trabajos de montaje, 
empleo y desmontaje correspondientes, se incluyen en los precios unitarios correspondientes. Se medirán y 
abonarán por metro cuadrado de superficie útil. 
En algunos casos en los que la proporción de estos elementos, o los rendimientos se apartan notablemente de 
los generales, los precios por metro cuadrado, metro lineal o por unidad pueden diferir del precio por metro 
cúbico, aplicándose los precios de los Cuadros correspondientes  o fijándose contradictoriamente si no están 
especificados en el Presupuesto. La asignación de uno u otro precio corresponderá a la Dirección de Obra. 
Los aceros empleados en armaduras o perfilería se abonarán por kilogramo de acero colocado, salvo algún 
caso, como en tubos o chapas que se puedan medir por metro lineal o metro cuadrado. 

 
3.2.2. Muros 

Los muros habrán de ser objeto de replanteo de detalles y se construirán con las dimensiones señaladas en los 
Planos, consultándose a la Dirección de la obra cuando se superen las alturas máximas previstas, y en lo 
referente a las condiciones de cimentación. 
Las excavaciones para su emplazamiento y cimentación, y los rellenos de trasdós, se fijarán levantando los 
perfiles correspondientes antes y después de realizados los trabajos de excavación y de hormigonado de los 
muros. 
Se cuidará que el relleno de trasdós no empuje inadecuadamente sobre los muros por imbibición del mismo, 
adaptándose los dispositivos correspondientes de drenaje mediante mechinales, etc. 
El relleno tendrá la clasificación mínima del suelo adecuado, de pedraplén de material filtrante. 

 
3.4 VARIOS 

El resto de obra, de la que no se especifica nada en este Pliego, deberá ejecutarse de acuerdo con la buena 
práctica del lugar y atendiendo las directrices que marque la Dirección de obra. 

 
3.4.1. Mantenimiento y conservación de la sección tipo durante el periodo de garantía. 

Definición 
Se define esta unidad como el conjunto de operaciones a ejecutar desde la terminación de las obras, hasta que 
se proceda a la recepción definitiva de la obra contratada. 
Se consideran incluidas el mantenimiento de cunetas y taludes limpios y con su geometría original, 
mantenimiento de las obras de fábrica limpias, así como el mantenimiento de las condiciones originales del 
firme y pavimento aplicado. 
No se contemplará en esta partida la corrección de errores y defectos de construcción, que bajo juicio del 
Director de obra sean imputables a mala ejecución de la obra, las cuales deberán ser reparadas a cargo del 
contratista. 
Medición y abono 
Esta partida no será de abono, salvo que por circunstancias especiales así se hay previsto en el Proyecto. 
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El abono, en su caso, se procederá en la liquidación definitiva de las obras. 
 
3.4.3. Partidas alzadas de abono íntegro 

Las partidas alzadas de abono íntegro son valoraciones de unidades de obra o gastos especiales que son difíciles 
de medir o calcular antes de hacer la obra. Se han calculado a estima por el proyectista y forman parte de los 
precios. El contratista cobrará los precios calculados, siempre y cuando esa unidad o gasto se haya realizado, 
con el coeficiente de baja si lo hubiese, independientemente de que les cueste más o menos, no pudiendo 
hacer ninguna reclamación por este concepto. 
Estas partidas pueden ser de tres tipos: 
a) Gastos o servicios que no dejan huella material sobre la obra, como transporte de maquinaria, utilización de 
grúas, etc. 
En este caso se pagará esa unidad sin más. 
b) Obras auxiliares necesarias para la ejecución de la obra, tales como acondicionamiento de cauces de río para 
badearlos, apertura o acondicionamiento de zonas de la obra, etc. 
En este caso, el precio de la unidad comprende además de la ejecución de la obra, los trabajos y materiales 
necesarios para volver a dejar el terreno como estaba, si así lo decide el Director de Obra u otros Organismos 
que puedan intervenir. 
c) Obras que sean definitivas. 
En este caso se contemplarán como unidades de obra que tienen precio sin descomposición. 
En todos los demás casos que se tengan que realizar obras o trabajos auxiliares, que no estén contemplados 
en las partidas alzadas de abono íntegro, dichos trabajos se considerarán incluidos en los precios unitarios, sin 
que tenga el contratista ningún derecho a reclamar ninguna compensación por este concepto. 

 
3.4.4. Partidas alzadas a justificar 

Se trata de una reserva de presupuesto para obras no contempladas y que sea necesario realizar. 
La valoración de las obras se realizará en base a los precios existentes en el contrato y en caso de que no existan, 
se crearán unos nuevos en consonancia con los existentes. 
El contratista no realizará ninguna obra no prevista, sin tener antes la conformidad de la Dirección. 

 
4.- DISPOSICIONES GENERALES 

4.1.- Prescripciones complementarias 
Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto, ordene el Ingeniero Director de las Obras, será 
ejecutado obligatoriamente. 
Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con materiales de 
buena calidad, con sujeción a las normas del presente Pliego. 
En aquellos casos en que no se detallen las condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución de las 
obras, el Contratista se atendrá a lo que la costumbre ha sancionado como regla de buena construcción. 

 
4.2.- Planos de detalle 

Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras, deberán estar aprobados por el 
Ingeniero Director de las Obras, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. 

 
4.3.- Instalaciones auxiliares y provisionales 

El Contratista queda obligado a construir por su cuenta, conservar y retirar al fin de las obras todas las 
edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizo, viviendas e instalaciones sanitarias. 
Como previo aviso, y si, en un plazo de sesenta (60) días a partir de éste, la Contrata no hubiese procedido a la 
retirada de todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc. después de la terminación de la obra, la 
Propiedad puede mandarlo retirar por cuenta del Contratista. 

 
4.4.- Obras no previstas en el Proyecto 

Si durante la ejecución de las obras surgiese la necesidad de ejecutar algunas obras de pequeña importancia 
no previstas en el mismo y debidamente autorizadas por el Ingeniero Director podrán realizarse con arreglo a 
las Normas Generales de este Pliego y a las instrucciones que al efecto dicte el Ingeniero Director, realizándose 
el abono de las distintas partidas a los precios que para las mismas figuren en el Cuadro números 1 y 2. 
Si para la valoración de estas obras no previstas no bastaran los citados precios, se fijarán unos contradictorios. 
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4.5.- Medidas de seguridad 
El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo. 
Como elemento primordial de seguridad se establecerá toda la señalización necesaria tanto durante el 
desarrollo de las obras como durante su explotación, haciendo referencia bien a los peligros existentes o a las 
limitaciones de las estructuras. Para ello se utilizarán, cuando existan, las correspondientes señales vigentes 
establecidas por el Ministerio de Obras Públicas, y en defecto, por otros Departamentos y Organismos 
Internacionales. 
El Contratista deberá conservar el perfecto estado de limpieza de todos los espacios interiores y exteriores de 
las construcciones evacuando los desperdicios y basuras. 
 

4.6.- Responsabilidades por daños y perjuicios 
El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras de todos los daños y perjuicios, directos o 
indirectos que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio público o privado como 
consecuencia de los actos, omisiones o negligencia del personal a su cargo o de una deficiente organización de 
las obras. 
Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, a su costa, con arreglo a la 
legislación vigente sobre el particular. 
Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas a su costa, con arreglo a la 
legislación vigente sobre el particular. 
Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas a su costa, estableciendo sus 
condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios causados. 

 
4.7.- Gastos diversos a cargo del Contratista 

El Contratista tendrá la obligación de montar y conservar por su cuenta cuantos suministros e instalaciones 
sean necesarias para su correcta y completa ejecución de las obras, así como para uso del personal de las 
mismas. 
Serán de cuenta del Contratista las posibles indemnizaciones por daños causados a terceros, con motivo de la 
ejecución de las obras. 
En caso de que la obra sea contratada por un organismo oficial y dirigida por Técnicos pertenecientes al citado 
organismo o asimilados, será de cuenta del Contratista el abono de las tasas que por replanteo, Dirección, 
inspección y liquidación estén determinadas. 

 
4.8.- Pruebas generales que deben efectuarse antes de la recepción 

Una vez terminadas las obras, se someterán a las pruebas de resistencia y funcionamiento que ordene el 
Ingeniero Director, de acuerdo con las especificaciones y normas en vigor así como a las prescripciones del 
presente Pliego. Todas estas pruebas serán de cuenta del Contratista. 

 
4.9.- Control de calidad 

Los ensayos de control de calidad se realizará, al nivel definido en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
y en el capitulo correspondiente del Presupuesto. 
Los ensayos se realizarán en Laboratorios homologados con cargo al presupuesto previsto para este concepto, 
que deberá ser ampliado si el Ingeniero Director de la obra lo considera necesario para asegurar la calidad de 
la obra. 
 

4.10.- Policía de la carretera 
La Administración no se responsabiliza de los daños que se causen en la obra por uso indebido de la misma por 
los distintos usuarios, a cuyo efecto podrá colocar a su cargo, y retirar después, cualquier señalización 
autorizada por la Dirección de la obra, relativa a limitaciones de peso, velocidad, etc. 
Los gastos correspondientes se consideran incluidos en los de desvío de carretera y servidumbres o en los de 
Conservación en el plazo de garantía. 
 

 
4.11.- Plazo de ejecución de las obras 

Será el que se fije en el Pliego de Condiciones Administrativas de la obra. Las paralizaciones de obra motivadas 
por la aplicación de las limitaciones señaladas en el Pliego de Condiciones del Ministerio de obras Públicas, 
serán tenidas en cuenta al formular el programa de obras, y solo darán lugar a la ampliación del plazo si éste 
pudiera ajustarse por exigir medios extraordinarios. 
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En todo caso, los periodos de paralización por tales limitaciones no serán acumulativos a efectos de que el 
Contratista adjudicatario solicite rescisiones de contratos del Estado. 

 
4.12.- Recepción 

Una vez completadas todas las pruebas y efectuadas las correcciones que en su caso hubiere ordenado el 
Ingeniero Director, se procederá a la recepción de todas las obras ejecutadas con arreglo al Proyecto o 
modificaciones posteriores debidamente autorizadas. 
La admisión de materiales o de piezas antes de la recepción y la aprobación de mecanismos, no eximir al 
Contratista de la obligación de subsanar los posibles defectos observados en el reconocimiento y prueba de 
recepción o de reponer las piezas o elementos cuyos defectos no sean posibles de corregir. 
Para ello se podrá conceder al Contratista un plazo para corregir los citados defectos y a la terminación del 
mismo, se efectuará un nuevo reconocimiento y se procederá a la recepción como anteriormente se indica. 

 
4.13.- Plazo de garantía 

Se indicará el plazo contractual en el Pliego de Condiciones Administrativas de la obra, se recomienda un año. 
Si al efectuar el reconocimiento de las obras, alguna de ellas no se encontrara de recibo, se concederá un 
tiempo para subsanar los defectos con nuevo plazo de garantía, siempre menor de un año que fijará el 
Ingeniero Director, sin que el Contratista tenga derecho a indemnización alguna por este concepto. 

 
4.14.- Jurisdicción de los Órganos Oficiales 

El presente Pliego queda subordinado a las prescripciones que pueda contener la autorización para desarrollo 
de las obras por parte de los organismos oficiales competentes. 

 
 
 
 
 
                                                             VILVIESTRE DEL PINAR, julio de 2025 

 

 
 

Fdo.: ALBERTO RUIZ MANCHO 
Colegiado número 3.521 COAL 
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8. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESÍDUOS. 

 
 
1.- ANTECEDENTES 
 
2.- AGENTES 
 
3.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 
 
4- MEDIDAS PARA PREVENIR LA GENERACIÓN DE RESIDUOS 
 
5.- OPERACIONES PARA LA REUTILIZACIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS. 
 
6.- PLIEGO DE CONDICIONES 
 
7.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS 
  
8.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 

1- ANTECEDENTES. 
 
Se redacta el presente Estudio de Gestión de Residuos de acuerdo con el RD 105/2008, para la gestión de los residuos generados 
durante la ejecución de la obra de Pavimentación de calles en el municipio de Vilviestre del Pinar (Burgos). 
 
2- AGENTES 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: Ampliación de cementerio municipal. Vilviestre del Pinar (Burgos) 
FASE: Proyecto Básico y de Ejecución 
GENERADOR DE RESIDUOS: Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar 
POSEEDOR DE LOS RESIDUOS: La propiedad no ha proporcionado este dato. 
TÉCNICO REDACTOR DEL E.G.R: Alberto Ruiz Mancho 
 
3- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 
 
3.1- GENERALIDADES 
 
Se estiman en el presente apartado los residuos que se van a generar. Identificación de los mismos, codificados con arreglo a la 
Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. En dicha 
dicha Lista se establecen: 
 
RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas 
en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes 
de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y 
materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 
 
RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, 
de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones 
físicas, químicas o biológicas significativas. 
 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni son 
biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia 
municipal o no. 
 
Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. 
No se consideraran incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados 
peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 
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La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas las circunstancias. Un 
material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 
75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en 
virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 
 
3.2- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR 

 

Descripción según Capítulos del Anejo II de la ORDEN MAM/304/2002 Cód. LER.  

 

A.1.: RC Nivel I 

 

1. Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 17 05 04 x 

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 17 05 06  

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 17 05 08  

 

A.2.: RC Nivel II 

 

RC: Naturaleza no pétrea 

1. Asfalto 

Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 17 03 02  

2. Madera 

Madera 17 02 01 x 

3. Metales (incluidas sus aleaciones) 

Cobre, bronce, latón 17 04 01  
Aluminio 17 04 02  
Plomo 17 04 03  
Zinc 17 04 04  
Hierro y acero 17 04 05 x 
Estaño 17 04 06  
Metales mezclados 17 04 07  

     Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11  

4. Papel 

Papel 20 01 01 x 

5. Plástico 

Plástico 17 02 03 x 

6. Vidrio 

Vidrio 17 02 02  

7. Yeso 

Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 17 08 01 17 08 02 x 
RC: Naturaleza pétrea 

1. Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 01 04 08 x 
Residuos de arena y arcilla 01 04 09 x 

2. Hormigón 

Hormigón 17 01 01 x 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17 01 06 17 01 07  

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

Ladrillos 17 01 02 x 
Tejas y materiales cerámicos 17 01 03  
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17 01 06 17 01 07  

4. Piedra 

RC mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03  17 09 04  
 

Descripción según Capítulos del Anejo II de la ORDEN MAM/304/2002 Cód. LER.  

RC: Potencialmente peligrosos y otros 

1.Basuras 
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3.3- 
ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERARAR 
 
La estimación se realizará en función de las categorías indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas y Metros Cúbicos tal 
y como establece el RD 105/2008. 
 
Obra de Construcción o Demolición. 
 
Según el RD 105/2008 se entiende como tal “la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del 
subsuelo, tales como excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros análogos, […]”  
 
En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 1 cm de altura de mezcla de residuos 
por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. La tierra de excavación que se genere en el proceso 
constructivo se reutilizará en otras fases del mismo, por lo que se estima un volumen de residuo de  15 m3. 
 
En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 
 

ESTIMACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA NUEVA 

Superficie Construida Total 150,00 m2 

Volumen de residuos (Sx0,05m) 7,5 m3 

Densidad tipo  0,1 Tn/m3 

Toneladas de residuos 0,75 Tn 

   

Estimación de volumen de tierras de excavación 5,00 m3 

P.E.M obra 26.902,75 € 

Residuos biodegradables 20 02 01 x 
Mezclas de residuos municipales 20 03 01 x 

2. Potencialmente peligrosos y otros 

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP) 17 01 06  
Vidrio, plástico y madera con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 17 02 04  
Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01  
Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03  
Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09  
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP 17 04 10  
Materiales de aislamiento que contienen amianto 17 06 01  
Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 17 06 03  
Materiales de construcción que contienen amianto 17 06 05  
Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP 17 08 01  
Residuos de construcción que contienen Mercurio 17 09 01  
Residuos de construcción que contienen PCB 17 09 02  
Otros residuos de construcción que contienen SP 17 09 03  
Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04  
Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03  
Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05  
Absorbentes contaminados  (trapos…) 15 02 02 x 
Aceites usados (minerales no clorados de motor..) 13 02 05 x 
Filtros de aceite 16 01 07 x 
Tubos fluorescentes 20 01 21 x 
Pilas alcalinas y salinas  16 06 04 x 
Pilas botón 16 06 03  
Envases vacíos de metal contaminados 15 01 10 x 
Envases vacíos de plástico contaminados 15 01 10  
Sobrantes de pintura 08 01 11  
Sobrantes de disolventes no halogenados 14 06 03  
Sobrantes de barnices 08 01 11 x 
Sobrantes de desencofrantes 07 07 01 x 
Aerosoles vacíos 15 01 11 x 
Baterías de plomo 16 06 01  
Hidrocarburos con agua 13 07 03

RC mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 17 09 04  
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Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 2.721,25 € 

 
Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios  realizados para obras similares de la 
composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los 
siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 
 

RCDs Nivel I     

    Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 
  

Toneladas de 
cada tipo de RDC 

Densidad tipo  
(entre 1,5 y 
0,5) 

m³ Volumen de 
Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de 
proyecto   

59.00 1,00 59.00 

     

RCDs Nivel II     

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 
% de peso 

Toneladas de 
cada tipo de RDC 

Densidad tipo  
(entre 1,5 y 
0,5) 

m³ Volumen de 
Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea         

1. Asfalto 0.050 0.11 1.30 0.09 

2. Madera 0.040 0.09 0.60 0.15 

3. Metales 0.025 0.06 1.50 0.04 

4. Papel 0.003 0.01 0.90 0.01 

5. Plástico 0.015 0.03 0.90 0.04 

6. Vidrio 0.005 0.01 1.50 0.01 

7. Yeso 0.002 0.00 1.20 0.00 

TOTAL estimación  0.140 0.32   0.33 

       

RCD: Naturaleza pétrea         

1. Arena Grava y otros áridos 0.040 0.09 1.50 0.06 

2. Hormigón 0.120 0.27 1.50 0.18 

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0.540 1.23 1.50 0.82 

4. Piedra 0.050 0.11 1.50 0.08 

TOTAL estimación  0.750 1.71   1.14 

       

RCD: Potencialmente peligrosos y otros         

1. Basuras 0.070 0.16 0.90 0.18 

2. Potencialmente peligrosos y otros 0.040 0.09 0.50 0.18 

TOTAL estimación  0.110 0.25   0.36 

 
 
4.- MEDIDAS PARA PREVENIR LA GENERACIÓN DE RESIDUOS 
 
Se establecen los siguientes objetivos y pautas, las cuales deben interpretarse como una estrategia a concretar por el poseedor 
de los residuos a través del Plan de Gestión de Residuos: 
 

 Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan son aspectos 
prioritarios en las obras.  

 
 Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de materiales, 

además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es necesario prever 
el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y 
protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  

 

 Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su valorización.  
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 Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la obra. Se 
debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la 
energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos 
resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización.  

 

 Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su valorización y gestión en el 
vertedero  

 
 La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el 

vertedero. Así ,los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición 
de cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o 
porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central recicladora.  

 

 Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  
 
 No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. Se trata, 

por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un conjunto de 
prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos.  

 

 Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su eventual minimización o 
reutilización.  

 
 Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos que se originarán 

en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o 
reutilización y de las mejores alternativas para su deposición.  

 Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos conduce hacia un futuro 
con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

 

 Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y recicladores más 
próximos.  

 
 La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base 

imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

 El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación suficiente sobre los aspectos 
administrativos necesarios.  

 
 El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de residuos al 

transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y 
supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en 
vertederos especiales.  

 

 La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  
 

 El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay que 
tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los de 
almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos 
materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la 
puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios 
que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como 
materiales reciclados.  

 

 Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina claramente que el 
suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella.  

 
 Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra 

también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  
 

 Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben 
estar etiquetados debidamente.  
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 Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la obra. Por 
consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características 
de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y 
duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

 
5.- OPERACIONES PARA LA REUTILIZACIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS GENERADOS.  
 
5.1.- PROCESO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, INTERTES Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 
 
De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:   
 

- Recepción del material bruto. 
- Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores 

autorizados,  respectivamente). 
- Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso. 
- Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado.  
- Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado)  
- Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación. 
- Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas)  
- Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado.  
 

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a cabo el proceso descrito.  Además 
contará con  una  extensión, lo suficientemente amplia,  para la eliminación de los inertes tratados, en la cual se puedan depositar 
los rechazos generados en el  proceso, así como los excedentes del reciclado, como más adelante se indicará.  
 
La planta  dispondrá  de todas las medidas preventivas y correctoras  fijadas en el proyecto y en el Estudio y Declaración 
de  Impacto Ambiental preceptivos:  
 

- Sistemas de riego para la eliminación de polvo. 
- Cercado perimetral completo de las instalaciones. 
- Pantalla vegetal 
- Sistema de depuración de aguas residuales. 
- Trampas de captura de sedimentos 
- Etc.  

 
Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las condiciones adecuadas 
para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la Legislación Vigente.   
 
Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los siguientes:   
 

- Proceso de recepción del material.  
- Proceso de triaje y de clasificación 
- Proceso de reciclaje 
- Proceso de stokaje 
- Proceso de eliminación  

 
Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos:  
 
Proceso de recepción del material.  
 
A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a la planta así como los que salen 
de la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción 
 
Proceso de Triaje y clasificación. 
 
En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado  a la plaza de stokaje, en el caso de 
que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los demás casos se procede al vaciado en la plataforma 
de recepción o descarga, para su tratamiento. 
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En la  plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos y pesados.  Asimismo, mediante 
una  cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se separan las posibles incrustaciones férricas o de otro 
tipo.   
 
Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo incorporados a los circuitos de 
gestión específicos para tales tipos de residuos.  
 
Tras esta primera selección, el  material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo una doble separación. Una 
primera separación  mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas fracciones: metálicos, maderas, plásticos, 
papel y cartón  así como fracciones pétreas de distinta granulometría.  
 
El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual.  Los elementos no separados en esta línea constituyen el 
material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero controlado. Dicho vertedero cumple con las prescripciones contenidas en 
el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero   
 
Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son  recogidos en contenedores y almacenados en las 
zonas de clasificación (trojes y contenedores)  para su posterior reciclado y/o reutilización.  
 
Proceso de reciclaje.  
 
Los materiales aptos para ser reciclados, tales como:  férricos, maderas, plásticos, cartones etc.,  son reintroducidos en el ciclo 
comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso.  
En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las instalaciones de tratamiento de RSU más próximas 
a la Planta.   
Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto.  
 
Proceso de stokaje.  
 
En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales (subproductos), con el 
fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de los mismos.  
Existirán  zonas de acopio para las  tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como tierras vegetales. Asimismo, 
existirán  zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o material de relleno en restauraciones o 
construcción.  
 
Proceso de eliminación.   
 
El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se ubicará en las 
inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas mediante diques que se irán 
rellenando y restaurando una vez colmatadas.  En la base de cada una de las células se creará un sistema de drenaje en forma de 
raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para realizar los controles de calidad oportunos.   
 
5.2.- MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU” PREVISTAS (clasificación/selección). 
 
En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separarse, para facilitar su valorización 
posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista 
de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
 
 

Hormigón 160,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 

Metales 4,00 T 

Madera 2,00 T 

Vidrio 2,00 T 

Plásticos 1,00 T 
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Papel y cartón 1,00 T 

 
Nota: Estos valores quedarán reducidos a la mitad para aquellas obras iniciadas con posterioridad al 14 de Febrero de 2.010. 
 
Medidas empleadas  
 
Se marcan únicamente las medidas de aplicación en la obra: 
 
 

x Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 

Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + 

envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 

5.5 del RD 105/2008 

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento 

en planta 

 
5.3.- PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA LA MISMA OBRA O EN EMPLAZAMIENTOS EXTERNOS  
 
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 
 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 

vertedero autorizado 

Externo 

x Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 

urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 
5.4.- PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORIZACIÓN “IN SITU” DE LOS RESIDUOS GENERADOS. 
 
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo) 
 
 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente 

serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 
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 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 
5.5.- DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES “IN SITU”. 
Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Comunidad Autónoma para la gestión 
de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el destino previsto para estos residuos. Se indican 
a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos: 
 

RCDs Nivel I     

       

 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN  Tratamiento Destino Cantidad 

x 17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03 

 
Sin tratamiento 
esp. 

Restauración / 
Vertedero 

59.00 

  17 05 06 
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el 
código 17 05 06 

 
Sin tratamiento 
esp. 

Restauración / 
Vertedero 

0.00 

  17 05 08 
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el 
código 17 05 07 

 
Sin tratamiento 
esp. 

Restauración / 
Vertedero 

0.00 

       

RCDs Nivel II     

       

 RCD: Naturaleza no pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 

        

 1. Asfalto      

x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01  Reciclado 
Planta de 
reciclaje RCD 

0.11 

 
2. 
Madera 

     

x 17 02 01  Madera  Reciclado 
Gestor 
autorizado RNPs 

0.09 

 
3. 
Metales 

     

  17 04 01 Cobre, bronce, latón  Reciclado 

Gestor 
autorizado RNPs 

0.00 

  17 04 02 Aluminio  Reciclado 0.00 

  17 04 03 Plomo    0.00 

  17 04 04 Zinc    0.00 

x 17 04 05 Hierro y Acero  Reciclado 0.09 

  17 04 06 Estaño    0.00 

  17 04 06 Metales mezclados  Reciclado 0.00 

  17 04 11 
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 
10 

 Reciclado 0.00 

 4. Papel      

x 20 01 01 Papel  Reciclado 
Gestor 
autorizado RNPs 

0.01 

 
5. 
Plástico 

     

x 17 02 03 Plástico  Reciclado 
Gestor 
autorizado RNPs 

0.03 
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 6. Vidrio      

 17 02 02 Vidrio  Reciclado 
Gestor 
autorizado RNPs 

0.01 

 7. Yeso      

 x 17 08 02 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos a 
los del código 17 08 01 

 Reciclado 
Gestor 
autorizado RNPs 

0.00 

       

 RCD: Naturaleza pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 

        

 1. Arena Grava y otros áridos     

x 01 04 08 
R. de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el cód 01 04 07 

 Reciclado 
Planta de 
reciclaje RCD 

0.02 

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla  Reciclado 
Planta de 
reciclaje RCD 

0.07 

 2. Hormigón     

x 17 01 01 Hormigón  
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RCD 

0.27 

 3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos      

 x 17 01 02 Ladrillos  Reciclado 
Planta de 
reciclaje RCD 

0.43 

 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos  Reciclado 
Planta de 
reciclaje RCD 

0.00 

 17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distintas de las especificadas en el código 1 
7 01 06. 

 
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RCD 

0.00 

 4. Piedra       

 17 09 04 
RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 
02 y 03 

 Reciclado   0.11 

       

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros  Tratamiento Destino Cantidad 

        

 
1. 
Basuras 

      

x 20 02 01 Residuos biodegradables  
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RSU 

0.06 

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales  
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RSU 

0.10 

 2. Potencialmente peligrosos y otros     

  17 01 06 
mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos con sustancias peligrosas (SP's) 

 
Depósito 
Seguridad 

Gestor 
autorizado RPs 

0.00 

  17 02 04 
Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o 
contaminadas por ellas 

 
Tratamiento 
Fco-Qco 

0.00 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

  17 04 09 
Residuos metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas 

 
Tratamiento 
Fco-Qco 

0.00 

  17 04 10 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla 
y otras SP's 

 
Tratamiento 
Fco-Qco 

0.00 

  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto  
Depósito 
Seguridad 

0.00 

  17 06 03 
Otros materiales de aislamiento que contienen 
sustancias peligrosas 

 
Depósito 
Seguridad 

0.00 

  17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto  
Depósito 
Seguridad 

0.00 

  17 08 01 
Materiales de construcción a partir de yeso 
contaminados con SP's 

 
Tratamiento 
Fco-Qco 

0.00 
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  17 09 01 
Residuos de construcción y demolición que contienen 
mercúrio 

 
Depósito 
Seguridad 

0.00 

  17 09 02 
Residuos de construcción y demolición que contienen 
PCB's 

 
Depósito 
Seguridad 

0.00 

  17 09 03 
Otros residuos de construcción y demolición que 
contienen SP's 

 
Depósito 
Seguridad 

0.00 

  17 06 04 
Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 
03 

 Reciclado 
Gestor 
autorizado RNPs 

0.00 

  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's  
Tratamiento 
Fco-Qco 

Gestor 
autorizado RPs 
 

 

 

0.00 

  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas  
Tratamiento 
Fco-Qco 

0.00 

  17 05 07 
Balastro de vías férreas que contienen sustancias 
peligrosas 

 
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

x  15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

x 13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

x 16 01 07 Filtros de aceite  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

  20 01 21 Tubos fluorescentes  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

x  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

x  16 06 03 Pilas botón  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado  
Depósito / 
Tratamiento 

0.07 

 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

x  14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

x  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes  
Depósito / 
Tratamiento 

0.01 

x  15 01 11 Aerosoles vacios  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

  16 06 01 Baterías de plomo  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

  13 07 03 Hidrocarburos con agua  
Depósito / 
Tratamiento 

0.00 

  17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03  
Depósito / 
Tratamiento 

Restauración / 
Vertedero 

0.00 

 
 
6.- PLIEGO DE CONDICIONES 
 
6.1.- CON CARÁCTER GENERAL 
 
Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición en obra. 
Gestión de residuos de construcción y demolición 
Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  
 
La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte de empresas 
homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 
Certificación de los medios empleados 
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Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad los certificados de los contenedores 
empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la 
Administración. 
 
PARA EL PRODUCTOR DE RESIDUOS (ART. 4 RD 105/2008) 
 

- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de residuos”, 
- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos, así como 

su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 
gestores autorizados de residuos peligrosos. 

- Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, ya sea en la propia 
obra, o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la debe 
guardar al menos los 5 años siguientes. 

- Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 

 
Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (artículo 5 RD 105/2008) 
 
La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, puesto que está a su 
alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos 
que se originan.  
 
 
En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  
 

- Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él mismo, o en su 
defecto, si  no es así,  estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los 
entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, 
debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

- Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando entonces a ser otro 
documento contractual de la obra. 

- Mientras se encuentren los residuos en su poder, los residuos deben mantenerse en condiciones de higiene y seguridad, 
así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues 
además establece el articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada.  

- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás documentación 
acreditativa. 

- En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas.  
- Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la manipulación de los 

residuos de obra.  
- Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales usados o reciclados 

cercanos a la ubicación de la obra. 
- Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas debidamente.  
- Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos.  
- Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia obra para la 

mejor gestión de los residuos.  
- Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los residuos en la propia 

obra o en otra.  
- Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y para ello 

se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  
- Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra conozcan dónde deben 

depositar los residuos.  
- Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar materiales 

procedentes de otros solares.  
- El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el responsable 

de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas 
prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

 
- Limpieza de las obras: 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales 
sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar 
las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
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Para el personal de obra,  
 
El Personal de Obra está bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán 
obligados a: 
 

- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las características de los 
residuos que se depositarán.  

- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe 
ser clara y comprensible.  

- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  
- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la correcta 

separación de los mismos.  
- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados.  
- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o quedan extendidos 

sin control, pueden ser causa de accidentes. 
- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y transportar, y dan lugar 

a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo.  
- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la abandonen sin estarlo 

porque pueden originar accidentes durante el transporte. 
- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los residuos 

producidos en la obra. 
- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las compartan 

con el resto del personal.  
 
6.2.- CON CARÁCTER PARTICULAR 
 
Se encuentran marcadas aquellas prescripciones de aplicación en la obra. 
 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 

auxiliares…para las partes o elementos peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los 

edificios colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan 

pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías 

y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 

1m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto establezcan las ordenanzas municipales. 

Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados 

del resto de residuos 

x 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice 

en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente 

durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15cm a lo largo de 

toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del 

contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de 

contención y almacenaje de residuos. 
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x 

El responsable de la obra  ala que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 

para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o 

cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la 

obra a la que prestan servicio. 

x 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la 

separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de 

obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 

reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica 

de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de 

ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las 

autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de 

reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la 

Consejería que tenga atribuciones para ello, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o 

gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente. 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y 

entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra 

de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a 

los requisitos de las ordenanzas municipales. 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) 

serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 

correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 

peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero 

sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, 

así como la legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros 

x 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 

restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 

contenedores de escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los 

suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de 

altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación 

con otros materiales. 
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6.3.- DEFINICIONES. (Según artículo 2 RD 105/2008) 
 

 Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de construir o demoler. Se 
identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las obras. 

 

 Poseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se generan en la 
misma. 

 

 Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al poseedor de los residuos, 
un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

 

 Tipos de residuos: 
 

- RCD: Residuos de la Construcción y la Demolición 
- RSU: Residuos Sólidos Urbanos 
- RNP: Residuos NO peligrosos 
- RP: Residuos peligrosos 

 
7.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RCDs.  
 
A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la obra, repartido en función 
del volumen de cada material. Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los 
de Nivel II se emplean los datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 
 
Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características similares, si bien, el contratista 
posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs 
de Nivel II por las categorías LER (Lista Europea de Residuos según Orden MAM 304/2002/) si así lo considerase necesario. 
 
Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros “Costes de Gestión”, cuando estén oportunamente 
regulado, que incluye los siguientes: 
 

- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del proyecto 
supera un cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la Obra. 

- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo porcentaje conforme al PEM  de la obra. 
- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, tales como 

alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 
  



Alberto Ruiz Mancho                                                                                     Pza. Tenerías, 5, 5ºC Valladolid 

Arquitecto                                                                                                    Tlf./Fax.:  983 33 95 24 
 
 

—————————————————————————————————————————————————————————— 
Proyecto básico y de ejecución de ampliación del cementerio municipal, Vilviestre del Pinar (Burgos) 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS  Página 17 

 

6.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 

Tipología RCDs 
Estimación 

(m³) 

Precio gestión en Planta / 

Vertedero / Cantera / Gestor  

(€/m³) 

Importe 

(€) 

% del 

presupuesto 

de Obra 

RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 105,26 4,275 452,00 0.6300% 

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 € 0.6300% 

       

RCDs Nivel II 

RCDs Naturaleza Pétrea 5,00 10.00 50,00 0.069% 

RCDs Naturaleza no Pétrea 1,5 30.00 45,00 0.062% 

RCDs Potencialmente peligrosos 2,0 25.00 50,00 0.069% 

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra 0.200% 

     

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  

6.1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0.00 0.0000% 

6.2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 3.00 0.004% 

6.3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 50,00 0.069% 

     

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 650,00 0.9061% 

 

Por tanto, se establece estima el Coste previsto para la correcta gestión de los residuos generados en SEISCIENTOS CINCUENTA 

EUROS (650,00 €).  

Vilviestre del Pinar, julio de 2025 

 

 

Alberto Ruiz Mancho 
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